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PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 
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POWERCHINA XIBEÍ ENGINEERING 
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[registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar la siguiente 
mentación apostillada de la empresa extranjera denominada POWERCHINA 

y ENGINEERING CORPORATION LTD: UNO.-Estatutos sociales de la 

sesa. DOS.-Licencia de negocios emitida por la administración Estatal Y 
smercio de la provincia de Shaanxi. RES.-Resoluciones de la Gerencia 
ctiva de Xibei Engineering Corporation Limited. CUATRO.- Certificado de 
da Diligencia emitido por la Empresa. CINCO.- Informe de Auditoria. 
Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias emitido por la 

«aimistración general Estatal de Impuestos del país de origen. Solicito a su 

utoridad que me otorgue dos copias del instrumento respectivo. 
foda la documentación se encuentra debidamente notariada en el país de origen, 

ucida y apostillada por el Cónsul General del Ecuador en Beijing, China. 
ted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

    

a validez de la presente escritura. Esta minuta fue elaborada por el Doctor 

rgio Delgado Caldera, profesional con matrícula No, 8782 del Colegio de 

ogados de Pichincha, Registro del Foro 13-2004-66. 
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Capítulo Uno Disposiciones generales 

ino: Con el fin de fundamentar la situación legal de Xibei 

508 Corporation Limited de Power Construction Corporation of China, 

ipar la organización y actividad de la Corporación, perfeccionar la 
e a ek 

E 8 de gobierno corporativo, garantizar los derechos y beneficios legales 

¡ista, Corporación y acreedor, formar un sistema de operación de 

ción clara de derechos y obligaciones y administración científica, y de 

/ fon la Ley de Compañía de la República Popular China (en lo sucesivo, 

: , Compañia) y las leyes y reglamentos administrativos relacionados, se 

borado estos estatutos (en lo sucesivo, “estatutos de la Corporación” o 

“ástatotos”). 

HaDos: Denominación en chino de la Corporación: 

Agineering Corporation Limited de Power Construction Corporation of 

1lo sucesivo, “Xibei Engineering”). 

Tres: Domicilio de la Corporación: Calle Este Zhangba No.18, Distrito 

A Ciudad de Xi'an. 

WCuatro: El capital registrado de la Corporación es 832,570,000 yuanes 

da pre .q> o. . 
Y Cinco: Es una corporación de responsabilidad limitada (propiedad de 

"eneciente a la persona jurídica), establecida según la Ley de Compañía, 

Wirada en el Buró Administrativo de Industria y Comercio de la 

% de Shaanxi, y ha obtenido la licencia de negocio de persona jurídica 

> 
3  
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te: Sin obtener la aprobación dada por el accionista, la Corporación 

  

iciar el establecimiento de filial, ni hacer inversión en otra empresa 

antía a otras partes. 

manda de desarrollo de negocios, una vez aprobado por el director 

a Corporación puede establecer sucursales no de persona jurídica 

cho: Según los estatutos del Partido Comunista de China, la 

ón ha establecido la organización perteneciente al Partido que se 

e desarrollar actividades del Partido. 

Nueve: Según la Ley de Sindicato de la República Popular China, la 

Compañía y las regulaciones concermientes, los empleados de la 

ón- han establecido el sindicato para desarrollar actividades 

dientes. 

Diez; Según la Constitución y las leyes concernientes, la Corporación 

nistración democrática a través del congreso de trabajadores o otra 

d A
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Capítulo Dos Objeto social y alcance de negocio 

   

  

Once: El objeto social es cumplir con las leyes y reglamentos - 

ds ejecutar la política nacional, dedicarse legal y autónomamente a las 

ies de producción y gestión; reforzar administración, explotar mercado 

    

Dos, promover el desarrollo corporativo y garantizar la conservación 

e ho de valor de los activos de propiedad estatal. 

sb Doce: El alcance de negocios de la Corporación: la prospección 

a diseño, prueba de estudio científico, evaluación de influencias 

les, consulta y construcción de ingeniería, supervisión de ingeniería, 

ación general de ingeniería, ingeniería geotécnica de los proyectos de 

 .. ¿Bhíidricos y recursos hidroeléctricos y obras de apoyo, construcción, 

no, puente y alcantarilla de carretera, proyectos de puerto, río y mar, 

o ls de defensa aérea, proyectos de generación cólica, generación térmica, 

són y distribución eléctrica; la contratación del asesoramiento, | 

«Hión, diseño y supervisión para proyectos nacionales e internacionales 

¡visma industria; la exportación de los equipos, materiales y piezas 

Cas para los proyectos internacionales; el envío al extranjero de 

oros de ingeniería, producción y servicio y trabajadores de fondeo, 

iento, diseño y supervisión de la misma industria para los proyectos 

Btros> o 
"os; el establecimiento de empresas de diversos tipos en el extranjeros 

5   
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sablecido nacional, 

os específicos de la Corporación se determinan por la licencia de 

probada y emitida por el organismo de registro corporativo. 

ece: Orientada por el mercado y según la demanda de desarrollo de 

registro legal, la Corporación puede regular adecuadamente el 

forma de gestión. 

  

Capítulo Tres: Accionista corporativo y su aporte de eapital 

catorce: El accionista de la Corporación es: 

ión del accionista: Power Construction Corporation of China 

tante legal: Fan Jixiang 

de registro: Calle Sanlihe No.1, Distrito de Haidian, Beijing 

uince: La forma de aporte de capital, el monto de aporte del 

1y el porcentaje de ocupación del capital registrado corporativo son: 
  

  

    

Monto de 

Forma de aporte Porcentaje | Tiempo de 

aporte de suscrito de suscripción 

capital (diez mii ocupación y aporte 

yuanes) 

o - El31 de 
ACÍIVoS y 83257 100% diciembre 
efectivos del año 

2013       
  

Dieciséis: Después de la fundación corporativa, según el artículo 32 de 
6 l



  

Z Diecisiete: El accionista cuenta con los derechos legales conformes a l 

«eglamentos administrativos y los estatutos de la Corporación, y tiene l 

  

   
hiosa saber, participar en y decidir los asuntos importantes establecidos 

. Es, reglamentos administrativos y los estatutos de la Corporación. 

-ADieciocho: La Corporación no establece la junta general de accionistas 

“sale, sino que el accionista ejerce directamente las siguientes facultades: 

¿Decidir la política de gestión, el plan de inversión y el de recursos 

Ade la Corporación; 

| Daprobar la estrategia de desarrollo y el plan de desarrollo a plazo medio 

Ab la Corporación, emitir a la Corporación el acuerdo de responsabilidad 

“hietos de evaluación de las sergas de gestión anual. 

a Seguir y monitorear la circunstancia en que el director ejecutivo, el 

or y los administradores superiores han ejecutado los estatutos de la 

ación, las resoluciones, decisiones del accionista y los reglamentos de 

¿Sa, requerir que ellos hagan informes especiales sobre cl cumplimiento 

inciones, y tomar decisiones de apreciación, otorgamiento de premio y 

a 
"tratamiento para ellos. 

10) Asignar y cambiar al director ejecutivo y supervisor, y decidir sus  
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Aprobar el programa anual de presupuesto financiero y el anual de 

al de la Corporación; 

probar el programa de distribución de ganancia y el de reparación de 

a Corporación; 

Aprobar el programa de aumento o reducción de capital registrado de 

probar el programa de emisión de obligaciones de la Corporación; > 

Jecidir la fusión, escisión, disolución, liquidación de la Corporación o 

- Elaborar o aprobar los estatutos corporativos y el programa de 

de estatutos; 

£) Realizar monitoreo e inpsección sobre la gestión y administración 

"Poración, y proponer preguntas o sugerencias; 

6) Elaborar regulaciones administrativas sobre la inversión y 

ón, garantía, adquisición de equipos grandes y materias primas, 

% financiera y del fondo, etc., aprobar las decisiones de inversión y



  

DIA 000 

. ión y de garantía tomadas por el accionista; 

lisis) Aprobar el programa del sistema de excitación y limitación del 

¿peooutivo, supervisor y administradores superiores de la Corporación; 

siete ) Leer los documentos y registros sobre el ejercicio de 

“lescias del director ejecutivo, y leer los estados financieros y otros 
E : 7 

anos, 

igiocho ) Tomar decisiones sobre la contratación, despido o el no 

iento de contratación del contador;   ánueve ) Autorizar que el director ejecutivo corporativo decida asuntos 

sintes corporativos recubiertos por el alcance de autorizaciones otorgadas 

ixcionista, de acuerdo con las reglas de procedimiento corporativas; 

áTte ) Otros asuntos a resolver por el accionista según las leyes, 

stos administrativos o los estatutos de la Corporación. 

el accionista tome las decisiones alistadas, deberá aplicar la forma por 

E 7 . £ ñ . . 

y el acta correspondiente deberá firmarse por el accionista y guardarse 

0 .—, 

“0amporación. 

1 Diecinueve: Las actividades de que la Corporación invierte activos 

Al . a . e . . o 

So intangibles de cierta cantidad con el fin de obtener ciertos Ingresos y 

Pos (incluyen, sin la limitación: inversión a largo plazo en proyectos; 

$ tión y construcción de inmuebles como terreno, construcción 

Votiva, etc.; adquisición, venta, sustitución del mueble que representa 

1 0% del monto total de activos corporativos; inversión en deuda como 

Wa de obligaciones), deben respetar las regulaciones de administración 

9   
AÑ 

E
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Capítulo Cinco Director ejecutivo 

Sección Uno Selección del director ejecutivo 

Weintidós: La Corporación designa legalmente un director ejecutivo, y 

  

<e la junta general de accionistas. 

intitrés: El director ejecutivo es asignado por el accionista, y su 

* duración del cargo contiene tres años, y una vez expirado, puede 

Miendo el cargo por la asignación por parte del accionista. 

10
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«finticuatro: Debido a la expiración del período de duración del cargo 

mw ejecutivo, o en el caso de la dimisión del director ejecutivo en el 

            

    

  

aríodo, antes de que el nuevo director ejecutivo asuma el cargo, el 

jiginal deberá realizar sus funciones según las leyes, los reglamentos y 

tos presentes.           

   
   

  

E 

a Veinticinco: Si el director ejecutivo ha incurrido en las condiciones 

] Les en las leyes, los reglamentos administrativos y los estatutos 

e o vivos, que cancelan la asunción del mismo cargo, deberá ser sustituido. 

o Veintiséis: En los casos de la dimisión, expiración del periodo de 

sl del cargo o fenecimiento de competencias del director ejecutivo, no se 

áila obligación de confidencialidad de los secretos comerciales de la 

seción, hasta que los secretos específicos se publiquen. 

Sección Dos Competencias del director ejecutivo 

b Vemtisiete: El director ejecutivo, durante el proceso del ejercicio de 

átnclas, debe cumplir con los establecimientos nacionales sobre el trabajo 

del líder de empresa estatal y la decisión colectiva de “tres importantes 

tande”, y realizar funciones según los estatutos corporativos y las reglas 

¡“Umiento. Cuando el director ejecutivo tome las decisiones, deberá 

ña forma por escrito, el acta correspondiente deberá firmarse por él 

guardarse en la Corporación. 

“portantes y uno grande” se refiere a la decisión de cuestión importante 

11 
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cción y gestión empresarial, nombramiento y dimisión de líderes     

    
   
   
   
   
    

   

  

  

    
  

el programa anual de inversión de la Corporación; 

.) Organizar la composición del programa anual de presupuesto 

a | y.el programa anual de balance final de la Corporación, la auditoría 

e financiero corporativo y los informes de auditoría interna y externa; 

Organizar la elaboración del programa de distribución de ganancia y 

laración de pérdida de la Corporación; 

Organizar la elaboración del programa de aumento o reducción del 

"eistrado de la Corporación; 

“Organizar la elaboración del programa de emisión de obligaciones de



  

   
   
   

0) Organizar la elaboración del programa de ajuste estratégico de 

sde la Corporación; 

Según las regulaciones administrativas de inversión, financiación y ) 

«del accionista, con la autorización por parte del accionista, decidir los     
   

   
corporativos de inversión, financiación, préstamo y garantía, el 

o o de fondo corporativo y los egresos extrapresupuestarios; obtener 

L desde las instituciones financieras chinas, según la demanda de 

A bots y gestión de la Corporación propia; 

: a e) Decidir la configuración de organismos administrativos internos de la 

Ml Arcón, y el establecimiento o revocación de sucursales no de persona 

cado la Corporación; 

e) Decidir los candidatos y remuneraciones de los administradores de 

aa intermedia, y hacer examen sobre ellos; 

p Asignar y cambiar, para empresa totalmente poseída o controlada por 
   
“koración, el director (director ejecutivo) y el supervisor no asumidos por 

hatants de los empleados, nominar (o decidir) a los candidatos de los 

pes
a 

A
A
A
 

fsrdores superiores de la empresa especifica, y decidir las 

ciones. Proponer para empresas en que participa la Corporación, 

¡tos de directores, supervisores y administradores superiores. 

Orce ) Según las regulaciones nacionales y de la compañía (grupo), 

Y la composición de los sistemas administrativos básicos de recursos 

'S, finanzas, auditoría, asesoramiento legal empresarial; 

0 oa 0: a, l 
%) Decidir las políticas y los programas de salario, bienestar, premio y 

13 zo
  



    
   
    

  

   
   
   
   

   

    

   
    
    

  

de la Corporación; 

24403 

los empleados (excepto los empleados administrados por el 

  

$e
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sis) Según las autorizaciones dadas por los reglamentos de la compañía 

jecidir o proponer la solicitud de aprobar la donación o auspicio a otra 

¡ete ) Según lo establecido del accionista, decidir el sistema de 

ación y control interno de riesgo integral de la Corporación, 

do la evaluación del riesgo, el control de finanzas, la auditoría interna, 

de riesgo legal, etc., y monitorear la ejecución del sistema; 

cho) Decidir asuntos importantes de la Corporación, según las reglas 

dimiento corporativas y en el ámbito de autorizaciones dadas por el 

tueve ) Otras competencias establecidas por leyes, reglamentos 

nes: 

tivos y los estatutos de la Corporación y otorgadas por el accionista. 

Veintinueve: El director ejecutivo debe cumplir con las siguientes 

  
  

Poner en práctica las decisiones del accionista, representar los intereses 

onista y la Corporación, ser responsable de los intereses del accionista y 

  

My financiación de la Corporación; 

14 

) Ofrecer al accionista informaciones de finanzas y 
E 
cestión verdaderas,
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0 e y completas; 

- a) Suministrar al accionista informaciones sobre las remuneraciones 

ds del director ejecutivo, supervisor y administradores de la Corporación 

4 los procedimientos y métodos de nombramiento o destitución de 

sadores intermedios de la Corporación; 

¿vantener los derechos e intereses legales de los empleados y acreedores 

¿Corporación, mantener la imagen y reputación comercial de la 

4) Garantizar el cumplimiento corporativo con las leyes, reglamentos, 

«pones y políticas nacionales. 

sión Tres Requerimientos del ejercicio de funciones del director 

| ejecutivo 

ye Treinta: El director ejecutivo debe cumplir con los siguientes 

il Fnientos durante su ejercicio de funciones: 

Y Prestar atención en el desarrollo corporativo, dedicar tiempo y 

“Y suficiente, y desempeñar funciones con cuidado y diligencia; 

ON Prestar atención en asuntos importantes de la Corporación, presidir o 

har personalmente en reuniones y otras actividades, conocer y dominar a 

ds Informaciones suficientes, votar con independencia y cuidado; 

1) Obedecer los principios de lealtad, credibilidad y diligencia, 

ha >> 2 
Y las leyes, reglamentos y los estatutos de la Corporación, desempeñar 

15   
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Obedecer las regulaciones del trabajo honesto nacionales y 

das por el accionista, los procedimientos de la toma colectiva de 

es de “tres importantes y uno grande”, los estatutos de la Corporación y 

s de procedimiento; 

. Cuando sus propios intereses sean contrarios a los de la Corporación 

onista, debe insistir en el criterio de acción de maximizar los intereses 

rporación y el accionista. 

Otras obligaciones establecidas por las leyes, reglamentos y los 

ds de la Corporación. 

ón Cuatro investigación y fijación de la responsabilidad del director 

ejecutivo 

10 Treinta y uno: Durante el proceso del ejercicio de funciones o el 

is . o . . . : “>, 
Miento de obligaciones del director ejecutivo, si la Corporación sufre 

16 E



cs
 

Da
 

fo
rú

 

C
a
 

>
 

E
)
 

A     
   
     

1204018 

por acto Inadecuado o omisión negativa, o se dañan los intereses de la 

¿te y la Corporación debe asumir responsabilidades legales, debe 

- consecuencias legales correspondientes según las leyes, reglamentos 

utos de la Corporación. 

| Meinta y dos: El director ejecutivo debe asumir responsabilidad, en el 
a 

,esalquiera de los siguientes actos: 

4) Ha violado las obligaciones del director ejecutivo, establecidas por 

0 $, reglamentos, regulaciones, políticas y los estatutos presentes, 

do pérdidas de la Corporación; 

4) Algunas resoluciones de reunión han violado las leyes, reglamentos o 

statutos, causando pérdidas de la Corporación, mientras tanto, el director 

co no puede demostrar que ha votado en contra de estas resoluciones. 

tio Treinta y tres: Además de las leyes, reglamentos, regulaciones, 

PS y estos estatutos, las regulaciones del trabajo honesto, toma de 

“nes democrática y penalización disciplinaria del líder de empresa de 

“ld estatal, elaboradas y promulgadas legalmente por el accionista, 

fi considerarse como fundamentos de que el director ejecutivo asume 

o 
ce
s 

itabilidad. 

Flo Veinticuatro: El director ejecutivo asume responsabilidad 

fimente en las siguientes formas: 

¡Y Compensación económica. Se realiza la compensación económica, 

2 
"la Corporación ha sufrido pérdida económica directa debido a la 

Wbilidad del director ejecutivo, o cuando la compañía debe pagar 

17 E, 4 ES  



    
    

  

    

   
   
   

   
   
   
   

€
 ¡ión a la tercera parte por la responsabilidad solidaria; 

Despido del director ejecutivo; 

Eliminación de influencias. Cuando la reputación corporativa se ha 

manera abierta. 

Las formas de asunción de responsabilidad, establecidas por las 

toma de decisiones democrática y es del trabajo honesto, 

ción disciplinaria del líder de empresa de propiedad estatal, elaboradas 

Igadas legalmente por el accionista, 

radores superiores de la Corporación. 

Capítulo Seis Jerarquía de gerentes 

Treinta y seis: La Corporación establece la jerarquía de gerentes que se 

de la gestión y administración rutinarias de la Corporación, y el cargo, 

'o de puestos y los candidatos son determinados por el accionista: — - 

18
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subgerentes generales, un ingeniero jefe y un contador jefe. El 

. En puede decidir el ajuste del cargo y el número de puestos de esta 

A gsegún la necesidad. 

    

a 
a 

a empleados son los llamados administradores superiores en la Ley de 

o Treinta y ocho: El gerente general preside el trabajo de la jerarquía de 

dy otros administradores superiores deben ayudar al gerente general en 

2 ho El gerente general puede presentar la solicitud de renuncia antes de la 

isión de su período de duración del cargo. En el caso de que el gerente 

poo pueda desempeñar sus funciones por causas especiales, un 

sente general indicado por el accionista puede ejercerlas temporalmente. 

“iodo de duración del cargo de los administradores superiores contiene tres 

¿y una vez expirado el período, un administrador puede contratarse otra 

«dm el continuismo. Si un administrador superior es incompetente o comete 

“nista debe renunciar su cargo. 

“vo: 

y) 

flo Treinta y nueve: La jerarquía de gerentes debe ejercer las siguientes 

encias: 

10) Organizar la ejecución de las decisiones del accionista y el director 

3 

Presidir los trabajos de producción, gestión y administración de la 

cación; 

3) Según la estrategia de desarrollo, el objeto anual de gestión, el plan 

19 e
   

mplimiento grave de funciones o actos ¡legales en el período de duración, 
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gestión y el programa de inversión de la Corporación, elaborar el 

ay anual de presupuesto financiero y el anual de balance final de la 

ón; 
  

) ) Organizar la elaboración del programa de configuración de 

de recursos humanos, finanzas, auditoría, asesoramiento legal 

al de la Corporación; | 

¡Organizar la elaboración de reglamentos específicos de la Corporación; 

) Organizar la elaboración del programa de distribución de ganancia y el 

ación de pérdida de la Corporación; 

Organizar la elaboración del programa de aumento o reducción del 

egistrado de la Corporación; 

8) Organizar la elaboración del programa de emisión de obligaciones de 

oración; 

) Organizar la elaboración del sistema de administración y control 

de riesgo integral de la Corporación, incluyendo la evaluación de riesgo, 

ol de finanzas, la auditoría interna, el control de riesgo legal, etc. 

:) Mediante la autorización por parte del representante legal, tratar 

*xteriores y firmar contratos de producción y gestión, en representación 

poración; 
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ye) Presentar opiniones y recomendaciones al director ejecutivo, sobre los 
EP 

- igatos, Temuneraciones y exámenes de los administradores intermedios de 

- fpce ) Contratar o renunciar otros administradores de gestión de la 

igración, excepto los nombrados o remunciados por el accionista y el 

dor ejecutivo; 

miorce ) Elaborar programas de salario, bienestar, premio y castigo, 

—Jjución de ingreso de los empleados de la Corporación, decidir legalmente 

iniratación y renuncia de empleados. Los empleados descritos excluyen los 

4s candidatos, remuneraciones y exámenes son determinados por el 

anista y el director ejecutivo; 

lince ) El director ejecutivo puede autorizar condicionalmente que asuntos 

fíficos incluidos en su alcance de competencias sean tratados por los 

- Mistradores superiores. En las actividades comerciales que no implican la 

. o 

- “sición de activos (por ejemplo, en la contratación de ingeniería, etc.), los 

ánstradores superiores pueden firmar contratos, acuerdos y otros 

-.Jentos legales, en representación de la Corporación. 

, á : Es . 27 pvuséis ) Otras competencias otorgadas por los estatutos de la Corporación y 
A 

accionista y el director ejecutivo. 

Fo Cuarenta: Los administradores superiores tienen las siguientes 

Uiones y responsabilidades: 

Informar al accionista y el director ejecutivo de los trabajos de 

y administración de rutina de la Corporación; 

21 te   
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) Según los requerimientos del accionista y cel director ejecutivo, 

ar a ellos del estado de firma y ejecución de contrato importante, el 

de uso de fondo y el estado de ganancia y pérdida de la Corporación, con 

de garantizar la autenticidad, objetividad e integridad de los informes; 

3 Asumir responsabilidad correspondiente de las pérdidas generadas 

es de gestión y administración corporativa; 

r0) Asumir responsabilidad legal correspondiente de la gestión ilegal 

orporación; 

o) Otras obligaciones establecidas por las leyes, reglamentos y los 

    

   

os de la Corporación. 

Capitulo Siete Supervisor 

  

Wlo Cuarenta y dos: El supervisor es designado por el accionista, y su 

   
  

“0 de duración del cargo contiene tres años. Una vez expirado el período, 

1 

Í  
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o im Cuarenta y tres: El supervisor debe ejercer las siguientes 

Jencias: o lol 

0) Inspeccionar los asuntos financieros de la Corporación; 

o Supervisar el desempeño de funciones del director ejecutivo y los 
A 

ejstradores superiores, proponer exoneraciones contra el director ejecutivo 

administradores superiores que han violado las leyes, reglamentos 

iistrativos, los estatutos de la Corporación y las decisiones del accionista; 

“%s) Cuando las acciones del director ejecutivo y los administradores 

aores dañen los intereses de la Corporación, requerir que ellos las 

quen. 

iatro) Proponer al accionista mociones; 

io) Según la Ley de Compañía, propone actuaciones contra el 

orejecutivo y los administradores superiores; 

45) Otras competencias establecidas por las leyes, reglamentos 

¡istrativos, los estatutos de la Corporación y las reglas de procedimiento. 

“ercer las competencias, el supervisor debe aplicar una forma adecuada de 

Pronista y las reglas de procedimiento de la Corporación. El supervisor 

tomar decisión en la forma escrita, el acta correspondiente debe firmarse 

+ a . 
> $7, 

“Upervisor y guardarse en la Corporación. 

-, 
o Cuarenta y cuatro: La Corporación debe ayudar al supervisor y 

“e condiciones de trabajo necesarias durante su desempeño de 

A , 

““Dcias.   
de decisión centralizada democrática, según las regulaciones relacionadas «: 

a
r
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(apítulo Ocho Sistemas de trabajo y personal y seguros sociales de la 

Corporación 

o Cuarenta y cinco: Según La Ley de Trabajo de la República Popular 

la Ley de Contrato Laboral de la República Popular China y otras leyes, 

mentos y regulaciones, se elaboran sistemas de trabajo y personal 

o dos a las situaciones especificas de la Corporación, relacionados con el 

laboral, la distribución salarial, los seguros laborales, el bienestar de 

seguridad social, etc. 

ilo Cuarenta y seis: La Corporación ejecuta el sistema de contrato laboral, 

contrato laboral con los empleados. 

0 Cuarenta y siete: La Corporación, de acuerdo con las regulaciones 

ientes nacionales, establece para los empleados sistemas de pensión 

“lesiones laborales, desempleo, tratamiento médico, seguro de 

ftidad, y aplica el sistema de fondo de reserva de la vivienda y el sistema 

| gridad de cooperación mutua de empleados; mediante aprobaciones por 

. del accionista y según regulaciones relacionadas, puede aplicar el sistema 

Psión corporativa y el de seguro médico complementario, y establecer para 

úpleados cuentas personales. 

  

Capítulo Nueve Sistema de contabilidad financiera y auditoría 
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| iciones de departamentos relacionados nacionales, la Corporación 

o y mejora el sistema de contabilidad financiera y el de auditoría interna 

e puporación: y paga impuestos legalmente. 

Jo Cuarenta y nueve: El año fiscal corporativo es del sistema de año 
A   flo gregoriano, es decir, él inicia desde el 1 de enero y dura hasta el 31 

hiembro de cada año calendario. 

- Ssiporación selecciona RMB como la moneda base de contabilidad, y las 

- ds se escriben en chino. 

lalo Cincuenta: La Corporación debe entregar al accionista el informe de 

bilidad financiera dentro de los siguientes plazos: en cuanto al informe 

dl dentro de 2 meses a partir de la fecha de finalización de cada año fiscal; 

d informe semestral, dentro de 1 mes posterior a la fecha de finalización 

-«Fimer semestre de cada año fiscal; y en cuanto a los informes estacionales, 

do de 20 días respectivamente posteriores a la terminación del tercer (3) 

yala del noveno (9) mes de cada año fiscal. 

ome financiero anual de la Corporación debe auditarse por la firma de 

dores seleccionada por el accionista, además, según las reglas de 

¡imiento corporativas, el director ejecutivo debe presentarlo en reunión 

tílica para su examen y aprobación, y luego, someterlo a la comprobación 

ación del accionista. 

o Cincuenta y uno: Ádemás de los registros contables legales, la 

25   
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ación no establece otros registros. Los activos corporativos no pueden,



    

   

          

   
   
   

    

   

do el volumen acumulativo del fondo de reserva legal alcanza el 50% del 

| de registro corporativo, la Corporación puede no seguir extrayéndolo 

el fondo de reserva legal. 

io Cincuenta y tres: La ganancia restante posterior a la reparación de   
da y la extracción para cl fondo de reserva legal, la Corporación, con la 

¡zación por parte del accionista, puede hacer extracción para cualquier otro 

de reserva. 

lo Cincuenta y cuatro: Los destinos de los fondos de reserva de la 

oración se limitan en los siguiente puntos:     

    

  ). Reparación de pérdida; 

05) Ampliación de la producción y gestión corporativa; 

Js) Conversión para aumentar el capital de registro corporativo. 

a ndo reserva de capital no puede utilizarse para reparar la pérdida de la 
   
oración. 

o llondo de reserva legal se convierte en capital, el restante de este fondo de 

    

qu no puede ser menor que el 25% del capital de registro corporativo 

. “ora la realización de conversión y aumento de capital. 

o Cincuenta y cinco: El responsable del departamento de auditoría debe 

Ptas al gerente general del trabajo. El sistema de auditoría interna 

26   
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3 tiva y las competencias de los auditores se desarrollan y ejecutan por la 

o ipnción. 

slo Cincuenta y seis: El accionista tiene derecho a contratar una firma de 

  

  

Capítulo Diez Fusión, escisión, aumento y reducción de capital de la 

Corporación 

tulo Cincuenta y siete: La fusión, escisión, aumento y reducción de capital 

—“fiivo de la Corporación puede organizar la elaboración y presentar 

Man E fiecidos por estos estatutos y aprobarse por el accionista, 

"fma correspondiente, el programa debe pasar los procedimientos 

o
s
 

Ws de la aprobación y ejecución del programa de fusión, escisión, 

Ga . 7 > . . o o 

Mo o reducción de capital, hay que realizar procedimientos concernientes 

ls 

Capítulo Once Disolución y liquidación de la Corporación 

tu
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o Cincuenta y ocho: Cuando la Corporación tenga una de las siguientes 

   
     
    

  

   
   

   

    

    
     

    
   

    

  

    

  

¡ 

ciones, podrá disolverse: 

o) El accionista ha decidido su disolución; 

s) Es necesaria la disolución por la fusión o escisión de la Corporación; 

s) La licencia de negocio es revocada legalmente, se ordena el cierre o 

lación de la Corporación; 

gro) El tribunal popular condena la disolución según el artículo 183 de 

), (Dos) o (Cuatro) del artículo anterior, hace falta formar legalmente el 

)de liquidación, elaborar el programa de liquidación, y realizar liquidación 

los procedimientos legales. 

embros del grupo de liquidación deben trabajar con dedicación, y 

A
 lir legalmente las obligaciones de liquidación. 

embros del grupo de liquidación no deben aceptar sobornos o otros 

sos ilegales valiéndose por sus competencias, tampoco apropiarse de los 

e corporativos. 

AN miembros del grupo de liquidación causan pérdidas para la Corporación o 

7 “teedores, debidas a acto intencional o negligencia grave, deben asumir 

Wsabilidad de compensación. 

Capítulo Doce Eficacia y modificación de los estatutos 

28 a  
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a jalo Sesenta: Estos estatutos deben elaborarse y modificarse por cel 

? hist 

Falo Sesenta y uno: Estos estatutos son obligatorios para el accionista, la 

_pprción. el director ejecutivo, el supervisor y los administradores 

_ aos de la Corporación.   lo Sesenta y dos: La Corporación, en caso necesario, puede elaborar el    
   
   

  

¡1 de modificación de los estatutos legalmente y presentarlo al 

ighista para la aprobación. Los estatutos modificados no deben ser 

Anrios a las leyes y reglamentos vigentes. Los estatutos modificados deben 

- separse a la autoridad de registro corporativo original para ser archivados, y 

quieren la alteración de los ítems registrados, la Corporación debe solicitar 

berción ante la autoridad al mismo tiempo. 

de ulo Sesenta y tres: Las regulaciones, establecidas por la compañía (grupo) 

-seecionista, aplicables a la Corporación, restringen la Corporación. 

Capítulo Trece Reglas complementarias a   
tilo Sesenta y cuatro: Los estatutos de la Corporación entrará en vigencia 

bla fecha de firma y sellado del accionista de la Corporación. 

lo Sesenta y cinco: la compañía (grupo) en estos estatutos se refiere a 

Construction Corporation of China. 

¡lo Sesenta y seis: El accionista de la Corporación se encarga de la 

lnea 
¡ación de estos estatutos. 

  AE
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lo Sesenta y siete: Estos estatutos tienen cinco ejemplares del mismo 

dos para el accionista, dos para la Corporación, y la autoridad de registro 

ativo archiva el quinto ejemplar. 

El 8 de mayo del año 2014 
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$ Representante Legal: Liao Yuanqing, de sexo masculino, nacido el 
z p 

> : _     

  

día 06 de enero de 1962, ID No. : 610103196201063215 

Materia: Copia corresponde 

E Se certifica que la copia adelante se corresponde a la versión original 

| del Estatutos que se entrega por Powerchina Xibei Engineering 

E Corporation Limited, y la original es verdadera, 

  

Notario: Wang Xianghui 

Notaría del Distrito Yanta 

Ciudad X1'an Provincia de Shaanxi 

República Popular de China 

11 de diciembre de 2014   
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E a Aricieo 

20 ds Relaciones Exteriores 
REPLBLICA DEL ECUADOR 

y Modilidad HLNSNA 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2243/2014 

  

      

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad A 

de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de DINGGUO WANG , 1ER SEC. DEP, LEGALIZACIONES ¡Ni 
CANCILERRIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de : 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

Ecuador, 

"OS BEIJING, 25 de Diciembre del 2014 
YN IS a 

A Y > 

IA 
Y MIGUEL VASCO VITERI 

EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 1! 15.8 

Valor: US$ ..50,09”. 
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[ owabre: POWERCUINA XIBE! ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

lorgra , . 

| ipo: Limitado 

| 

  
Demicillos No.18 Last Zhangba Road 710065, XI'an, China 

Nombre del representante legal: Liao Yuanqing 

“Capital registrado: RMB Ochocientos treinta y dos millones quinientos setenta mil de yuanes 

echa de fundación: 12 de septiembre de 1995 

Plazo comercial : Largo plazo 

Ambito comercial: Proyectos de recursos hídricos e ingeniería hidroeléctrica y los complementarios, Construcción, Planificación de la ciudad, Carretera z A
 

Puentes, Puertos, Defensa aérea, Generación de la enegía eólica, Genaración de termoeléctrica, Investigación y diseño de proyecto de transmisión, La! 

experimentación y la investigación científica, Evaluación del impacto ambiental, Consulta, Ejecución, EPC, Supervisión, Ingeniería de roca; Consulta, investigación   v discño, supervisión de obras interiores y exteriores sobre proyectos hidroeléctricos; Gestión de la exportación de equipos, materiales y repuestos de obras 

| exteriores, El envío de personal de trabajo en los mencionados proyectos de ultramar, Establecer empresas estatales de todo tipo en el extranjero según '. 

| renulaciones estatales. | 
| 

4 

Fecha de emisión: 12 de junto, 2014 Instituto de emisión: Administración Estatal de Industria y Comercio de Shaanxi (Sello) | 
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Acta Notanal 

    

    
   
   

8! (Q014)X1 Yan Zheng Zi No.8649 

: Solicitante: Powerchina Xibei Engineering Corporation Limited, N* 

de licencia comercial: 610000000014264, Domicilio: No.18 East 

hangba Road, Xian, China. - 

Representante Legal: Liao Yuanging. de sexo masculino, nacido el 

día 06 de enero de 1962, 1D No. : 610103196201063215 

Materia: Licencia de Empresa 

Se certifica que la copia adelante se corresponde a la versión original 

  

de la Licencia de Empresa (copia), otorgado por la Administración 

    
    

  

de Industria y Comercio de la Provincia de Shaanxi el día 17 de 

octubre de 2014 a Powerchina Xibei Engineering Corporation 

Limited, y la original es verdadera. 

Notario: Wang Xianghut 

Notaría del Distrito Yanta 

Ciudad X1'an Provincia de Shaanxi 

República Popular de China 

11 de diciembre de 2014        
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MMrisiero 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

de Felaciones Edo : OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEING pon Cs 
; LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2251/2014 28 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudal ! de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de DINGGUO WANG , 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES CANCILERRIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

BEIJING, 25 de Diciembre del 2014 MN os 

? yA A 

MIGUEL VASCO VITERI 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11! 15.8 

Valor: US$ 50.00 
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CES MIBEL ENGINEERING CORPORATION LIMITED 
POWERCHINA 

  

SEBA ARES 18 - (No.18, East Zhangba Road, Xi'an, P.R.China) 710065 
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CESE XIBEI ENGINEERING CORPORATION LEVIITED 
POWERCHINA SETA ETC JURER 18 E (No.18, East Zhangba Road, Xl'an, P.R.China) 710065 

    

   

     

  

    

    

  

   

    

  

    

   

   

  

  

RESOLUCIONES DE LA REUNION DE GERENCIA DE 

POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

“Se resuelve: Que la Compañía designe, constituya y nombre al Señor LI ZHIGANSG, 
Como apoderado general de la sucursal de la Compañía en el Ecuador, con la facultad 

ara realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los_actos y 

. procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del 
“Ecuador y, especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones 

respectivas. 
os 

      

Y A Lima 
- LIAO YUANQING YAN YOULI 

: GERENTE GENERAL ¡CE GERENTE GENERAL 

: Yo, LIAO YUANQING, en mi calidad de Gerente General, de la Compañía 

-POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED, compañía 

- debidamente organizada y existente de conformidad con las leyes de República 

: Popular China, mediante este instrumento certifico que las anteriores son resoluciones 

_ debidamente adoptadas por la Reunión de Gerencia de dicha compañía en fecha 28 de 

ctubre de 2014 y que, dichas resoluciones no han sido modificadas, enmendadas o 

-tescindidas desde su adopción y se hallan en plena vigencia y efecto a la fecha del 

presente instrumento. 

ME 

      
   

+2 LIAO YUANQING 
o Representante Legal de z E | o =1 _l |? POWERCHINA XIBEI ENGINEERING; RPORATION L LIMÉTED 

de Fecha: 28/10/2014 o     

  dd 

 



    

DOE Y 
q A ZN 

  
ENEE iZ 

E
S
 

NA 00 

> a. sw 
EA! on

 
ED
 

Doe E 
2014 PÑCIEZER 8047 5 

ER El a ER PELE AE A PR ZA, 

000000014264, EPT: Peru AZ Pi
 

eN
 

P
o
l
 

o 

ERBA: BAR) BA, AAZE ARNO BE, 

HER: 610103196201063215. 

TS: 4%. E 

ZE ES (CEMSA RA AAA 

Y 

HI 

) Es 

4 

ACA? 
PANAM NETA. AE PEA E 

dE RSE DERE E 

Do
 

E
 

ya
l 

O 

añ
, ¿rogust



” guyyayao 

200 

] Acta Nozarial 

(Q614)X1 Yan Zheng 41 No.8047 
A * 

Solicitante: Powerchina Xibei Engineering Corporation Limited, N* 

  

de licencia comercial: 610000000014264, Domicilio: No.18 East 

:. Zhangba Road, Xi'an, China. 

Representante Legal: Liao Yuanqing. de sexo masculino, nacido el 

DM
 

.- día 06 de enero de 1962, ID No. : 61010319620106321 
   

a Materia: Firma y Sello 

Se certifica que el sello de Powerchina Xibei Engineering 

L Corporation Limited y, las firmas de representante legal Liao 

L Yuanging y vice gerente general Yan Youli en el documento de las 

Resoluciones de la Reunión de Gerencia de Powerchina Xibei 

- Engineering Corporation Limited son verdaderos. 

  

Notario: Wang Xianghui 

Notaría del Distrito Yanta 

Ciudad Xi'an Provincia de Shaanxi 

República Popular de China   11 de diciembre de 2014   
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sAraiaro 

REPUBLICA DEL ECUADOR de Releciones Exteriores 

y Morilidad Humana 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2236/2014 
PX 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de DINGGUO WANG, 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES l 
CANCILERRIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

Ecuador. AA 

A z j TS T 

/ AU BEIJING, 25 de Diciembre del 2014 
i e” A 

? pa A Cay Ta 

O A a 

SA 

MIGUEL VASCO VITER! 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 1 15.8 

Valor: US$ 50,00 

   LEG<<25>> <<BElNJING>> <<788836>> 
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No.18, East Zhangba Road, Xian, P.R.China, 710065, Ey +80 29 88290001, = +86 29 88290100 

AUS UE RA 

EA AAA IRA Al CPOWERCHINA XIBEI 

-— ENGINEERING CORPORATION LIMITED) E 427 HE 4- pudo k 314 

EA RA. MA A RE EARL RAR E 
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DO EJEB ZE BE) ENGINEERING CORPORATION LIMITED 
PLAVERCAHIA 

No.18, East Zhangba Road, X'an. P.R.China, 710065, £2 +86 29 88290001, = +86 29 88290100 
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Certificado de Debida Diligencia de la Empresa 

POWERCHINA XIBE! ENGINEERING CORPORATION LIMITED es una empresa   con propiedad total del Estado del Gobierno Central, El precedesor es la 

Administración (Instituto) de Planificación y Diseño de Energía Hidroeléctrica y 

: Recursos Hídricos del Ministerio de Electricidad e Industria, que se encargaba de la 

' planificación y construcción del desarrollo de energía hidroeléctrica y recursos 

hídricos de China con una historia de desarrollo más de 60 años. El domicilio es 

No.18 East Zhangba Road 710065, Xi'an, China. El capital registrado es RMB 

Ochocientos treinta y dos millones quinientos setenta mil de yuanes. Se administra 

p 
ph 
| 
j 
á 
Í 

| 

| por el Comité de Supervisión y Administración de Capital Estatal de Consejo Estatal. 

3 

De conformidad con las disposiciones del Consejo de Estado, el ámbito de comercio 

principalmente es: Proyectos de recursos hídricos e ingeniería hidroeléctrica y los 

complementarios, Construcción, Planificación de la ciudad, Carreteras, Puentes, 

Puertos, Defensa aérea, Generación de la enegía eólica, Genaración de termoeléctrica, 

Investigación y diseño de proyecto de transmisión, La experimentación y la 

investigación científica, Evaluación del impacto ambiental, Consulta, Ejecución, EPC, 

Supervisión, Ingenicría de roca; Consulta, investigación y diseño, supervisión de   obras interiores y exteriores sobre proyectos hidroeléctricos: Gestión de la 

¡ Aportación de equipos, materiales y repuestos de obras exteriores, El envío de 

A
 

' personal de trabajo en los mencionados proyectos de ultramar. Establecer empresas 
i 

: tstatales de todo tipo en el extranjero según las regulaciones estatales. 

Según la Ley China, las empresas estatales no necesitan mostrar la existencia cuando 

$e fundan. Se examina la Licencia de Negocio una vez cada año y se cambia una vez 

“ada cinco años. POWERCHINA XIBEL ENGINEERING CORPORATION 
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nn IES SE XIBEL ENCINECDRINO CORPOSACION LIMITED 

PLATE RCA A   

SÓ
 

No.18, East Zhangba Road, Xi'an, P.R.China, 710065, > E +86 29 88290001, +86 29 88290100 

Í LIMITED cambió de la nueva Licencia de Negocio en el 17 de octubre de 2014 con el 

l_ púmero de certificado 610000000014264. 

- Liao Yuanqing, varón, con el número de Identificación 610103196201063215, 
E 

- Ingeniero Superior a Nivel Catedrático, Representante Legal (Director General) de 

i POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED, se dispone del 

¡_ poder sin limitación en la presentación de ofertas, la firma y ejecución de contratos y 

Y los documentos o certificados de otorgamiento de poder a otros. 
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(Q014)X1 Yan Zheng Zi No.86%8 

4 . Solicitante: Powerchina Xibe1 Engineering Corporation Limited, N” 

A de licencia comercial: 610000000014264, Domicilio: No.18 East 

+ Jhaneba Road, XI'an, China. 

Representante Legal: Liao Yuanqing, de sexo masculino, nacido el 

- día 06 de enero de 1962, ID No. : 610103196201063215 

: Materia: Firma y Sello 

p Se certifica que el sello de Powerchina Xibei Engineering 

T Corporation Limited y la firma de representante legal Liao Yuanqing 

en el documento del Certificado de Debida Diligencia de la 

Empresa son verdaderos. 

Notario: Wang Xianghui 

Notaría del Distrito Yanta 

Ciudad Xi'an Provincia de Shaanxi 

República Popular de China 

11 de diciembre de 2014      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 2249/2014 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad zh 
de BEING, CHINA, certifica que la firma de DINGGUO WANG , , TER SEC. DEP. LEGALIZACIONES A 
CANCILERRIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consia en los registros de ( 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

Ecuador. 

BEIJING, 25 de Diciembre del 2014 

DON E y , j 

Re 1 i 

y MIGUEL VASCO VITERI 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<25>> <<BEIJING>> <<788849>>            
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INFORME DE AUDITORIA 

De 2013 de POWER CHINA XIBEl ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

JONTEN CERTIFIED PUBLIC ACCOUNTANTE 
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| | aggponsaoi 
4 JONTEN CERTIFIED PUBLIC ACCOUNTANTS  —JONTEN 

r informe de Auditoría 
  

Z.T.Y. S.Z.N* 00894 (2014) 

- A CHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED: 

  

    
   

    
   

auditado los estados financieros adjuntos de la situación financiera de POWER CHINA XIBEI 

ÉERING CORPORATION LIMITED (en lo sucesivo, la "instituto XIBEI!"), incluido la Balance 

¡de fusión y de empresa matriz y la Declaración de Previsión para Depreciación de Activos de 

y de empresa matriz en 31 de diciembre de 2013, el Extracto de beneficios de fusión y de 

a matriz, el Estado de Flujo de efectivo de fusión y de empresa matriz, el Estado de Cambios de 

-——igonio de Propietario de fusión y de empresa matriz, el Estado de Cambios de activos de propiedad 

ade fusión y de empresa matriz y las notas a pie de estos Estados Financieros en 2013. - - 

: kesponsabilidad de los administradores para el Estado Financiero 

dstión de Instituto XIBE! es responsable de la elaboración y presentación del Estado Financiero. 

sponsabilidad incluye: (1) compilar los estados financieros de acuerdo con las disposiciones de 

- lormas de contabilidad y de lograr un justo reflejo, (2) Diseñar, ejecutar y mantener un control 

do necesario para eliminar la posibilidad de errores importantes causados por fraude o errores en 

- látados financieros. 

- Responsabilidad del contador registrado 

. hiestra responsabilidad de presentar opiniones de auditoría a los estados financieros, con base en  * 

alización de los trabajos de auditoría. Nuestras auditorías fueron realizadas estrictamente de 

“do con las reglas de las Normas CPA, las cuales requieren que debemos respetar el código de . 

_¿profesional, planificar y llevar a cabo nuestro trabajo de auditoría para obtener una seguridad 

Ñ pablo de que los estados financieros están exentos de errores significativos. 

bajo de auditoría es llevar a cabo procedimientos de auditoría para obtener pruebas de auditoría 

—pgonada con el importe de informe financiero y la divulgación. La selección del procedimiento de 

oría depende del juicio de CPA, incluyendo la evaluación de los riesgos de errores significativos en 

éstados financieros, ya Sea debido a fraude o error. Mientras se hace la evaluación de riesgos, 

- -—¿ileramos el control interno relacionado con la compilación de estados financieros para planificar el 

iedimiento de auditoría adecuada. Sin embargo, no hacemos comentarios sobre la efectividad del 

lol interno. El trabajo de auditoría también comprende una evaluación de la idoneidad de las 

¿has contables seleccionadas por la dirección y la racionalidad de la valoración contable y la lista 

al de los estados financieros. 
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JONTEN CERTIFIED PUBLIC ACCOUNTANTS JONTEN CPAS 

2905 gue la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar 

se para nuestra opinión de auditoría. 

   S Letra opinión, los estados financieros de Instituto XIBE! fueron compilados de conformidad con las 

E les de contabilidad para las empresas comerciales, los cuales presentan razonablemente, en todos 

¿pectos significativos, la situación financiera de fusión y de empresa matriz de Instituto XIBEI al 31 

sjembre de 2013, incluyendo los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo de fusión y 

- - impresa matriz de 2013. 

Honestidad Justo Objetivo 
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THE CHINESE INSTITUTE OF CERTIFIED 

PUBLIC ACCOUNTANTS (sello) 

CCPA: Bin Buang 
> 

- " EN CERTIFIED PUBLIC 
, CCPA: Xuejing Son — JOUNTANTS (sello) J9 Song 

. — [ENCERTIFIED PUBLIC 15 de abril de 2014 
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Preparado por: POWER CHINA XIBE!l ENGINEERING CORPORATION LIMITED 
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Activos Nota ¡ Importe al final de añ importe al inicio de Pasivo y Patrimonio Nota | importe al final de a] importe al inicio de 

Vil o año de propietario Vit ño año Z 

Activo corriente: 7 Pasivo corriente: Ml 7 e” 

1 ! - A A A 
Fondo Monetario 1 1.378.920.447,61 1.328.745.288,36 | préstamos a corto 21 472.500.000,00 l 50.000.000,00 
A AA 
Activos financieros de Pasivo financiero de 7 

transacción — transacción 

Documentos por cobrar 2 69.518.918,78 36.909.415,20 | Documentos por pagar 22 9.049.400,00 

Cuentas por cobrar 3 234.433.190,23 387.523,786,92 Cuentas por pagar 23 637.550.147,82 521.284.781,88 

Cuentas por pre-pagar 4 118,242.092,29 33.188.748,48 Cuenta por pre-cobrar 24 781.421,340,00 499.660.123,17 

: Intereses por cobrar Beneficios a los 25 4.564.401,39 5.087.715,07 
L UN empleados por pagar A 

| Dividendos por cobrar 6 2.400.000,00 1.815.272,12 | Impuestos por pagar 26 20.116.478,86 44.162.623,04 | 

Otras cuentas por cobrar | 5 76.608.826,55 67.367.275,66 | Intereses por pagar 

| Inventario A 7 465.720.784,16 127.097.827,51 ¡ Dividendos por pagar 27 | 28.837.726,14 | 63, 010.000,00 

Activos no corrientes que 8 9.150.000,00 10.070.000,00 | Otras cuentas por 28 75.450.563,59 57.775.578.,75 l 
| vencen 1 dentro de un año | o pagar _ 7 A 

Pasivos a largo plazo 29 35.530.000,00 32.890.000,00 | 
| Otros activos corrientes ' gue vencen dentro de 

A Z un año A J AA 

| Total de activos corrientes 2.354.994.259,62 1.992.717.614,25 | Otros pasivos 
corrientes a 

| Activos no corrientes: Total de pasivos 2.065.020.057,80 1.273.870.821,91 | 
ll A corrientes O 

Actives financieros Pasivo no corriente: 

disponibles para la venta A O —7 
inversión de tenencia hasta el Préstamo a largo plazo | 39 | 321.000.000,00 280.000.000,00 | 
Vencimiento — A 

: Cuentas por cobrar a largo | 2 68.990.000,00 78.690.000,00 | Bonos por pagar | | 
| plazo A | lo 
¡q IE  COA><mAm020 AAA AA HA A 7 T AA mn 

| Inversión a fargo plazo sobre 11 315.987.269,19 319.700.832,46 | Cuentas a largo plazo 31 423.260.000,00 438.070.000.00 | ¡au 

| las existencias | | por pagar ? | GS 

inversión inmobiliaria | 12 11.238.535,50 40.361.595,50 | Cuenta especial por | | 
LI a Pagar DN o ¡ES 

a nor 
. 

. Es 
: gen  
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A 
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f Construcciones en curso 

  

  

i j j 

| Materiales de construcción | | 

  
  

  

Liquidación de activos fijos 15 : 

Za, eS sa as * : e CO, 

[ 14 |  423.020.522,62 | 21.497.104.41 | Pasivos por inputs $ ei raton dana 
| diferidos | Y A e - .— l A A - A | p ¡Otros pasivos no [ | Í l 
corrientes í i 

> OS — > > Tom” 5 TA a | 

648.205,77 308.561,48 | Total de pasivos no 744.260.000.00 | 718.070.000,00 
] corrientes 
    

Activos biológicos ; productivos ' 

  

Total de pasivos 1.991.940.821,91 
  

  

2.809.280,057,80 | 

    

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  

    
    

    

A A AA O AN A E Hs 

* Activos de petróleo y gas Patrimonio de 

A a - IO | propietario: 22d 
| Actives intangibles , 16 146.727.070,13 138.071.866,85 ¡ Capital cobrado 32 832.570.000,00 832.570.000,00 > 

- Costos de investigación y i ; Superávit de capital 33 220.056.663,66 115.514.089,13 
_Jesarrollo____ A _ E A 
- Buena Voluntad > Menos: acciones : 
A poo O ES o o o Ñ _ 

. Gastos a largo plazo diferidos 17 1.157.142,86 Reservas especiales 34 82.835,83 

; Activos por impuestos 18 58.528,089,40 59.940,013,88 | Reservas excedentes | 35. 7.365.329,38. o 
: diferidos | Ñ o 

Otros activos no corrientes 19 23.981.805,24 Beneficios no 36 65.615.789,93 | 40.881.631.57 
¿ - - Ñ distribuidos o - a 

- Total de activos no ¡ 1.579.976,416,96 988.188.928,36 | Diferencia convertida 
corrientes : y en los estados en ¡ 

a lo Moneda Extranjera o O o 

| | Total de patrimonio 1.125.690.618,78 | 988.965.720,70 
atribuible a los | ! 
accionistas de 

A a | empresa matriz _ bol _ 
Patrimonio de 
accionistas 

minoritarios 
    

  
, (AAA A A 

Total de activos 

Representante legal: 

  _3.934.970.676,58   2.9080.906.542,61 |   Total de patrimonio A 

_Se Propietario 
Total pasivo y 
patrimonio de 

a ropietario 

  
1.125.690.618,78 | 988.965.720,70 
      3.934.970.676,58 -2.980.906.542,61   

  

Responsable del asunto de la contabilidad: 

7 

(Las notas adjuntas constituyen una parte de los estados financieros) 

Responsable de la institución de contabilidad: 
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Preparado por: POWER CHINA XiBEIl ENGINEERING CORPORATION LIMITED | Moneda: CNY 

NN Ítems Nota importe del año actu | importe del año pas | 

Vin al ado 
: L ingresos totales de negocios 2.733.183.415,47 2.501. 886. 054, 01 

Donde: Ingresos de operación 37 2.733.183.415,47 2.501.886.054,01 101 | 
Donde: Ingresos de negocios principales 37 2.705.680. 529,74 | 2. — 2.476.848,474 5 59 : 

Ingresos de otros negocios 37 | 27.502.885,73 25.037.579,42 

HL Coste total de la operación 2.548.397.825,28 2.076 .826.361,09 ! 

¡ Donde: Costo de operación 37 2.126.328.369,96 | 1.638.528030/28 | 
Donde: Costo de negocios principales 37 2.102.370.362,55 1.616.360.952,53 | 

Costo de otros negocios 37 23.958.007 41 22. 167*77, 75 | 

impuestos y cargo adicional de operación 38 60.381.009,09 87 329.582, 75 

Donde: Impuestos y cargo adicional de operación de negocios principales — 38 56.439.324,22  83,865.786.26 | 

> impuestos y cargo adicional de operación de otros negocios 38 3.941.684,87 3.463.796,49 | 

Gastos de venta 39 50.324.583,15 41.175.677, 99 | 
Gastos de administración 40 297.542.141 ¿59 257.307.984,57 | 

o Donde: Gastos de investigación y desarrollo 41 26.035.718,20 |  7.942.07500 | 
Gastos financieros 42 22.915.272,66 26.87.71 8,76 | 

Donde: Gastos por intereses 42 42.267.844,43 3266.523,51 | 
A Ingresos por intereses 42 2173248402 | 12,785. 785-4763 

Pérdida neta de cambio (usa "-" para los ingresos netos) 42 -5.992.114,62 -288.190,15 

Pérdida por desvalorización de activos 44 -9.093.551,17 15.597.166,74 

| Más: Ingresos por cambios de valor razonable de (usa "-" para rellenar la pérdida) | 

Ingresos por inversiones (usa "- ns para rellenar la pérdida) 43 19.182.845,29 10. 629. 563, 78 ' l 

Donde: Ingresos por inversiones a las empresas mixtas y conjuntas 43 | 20.705,59 18.714,05 : 

li. Beneficio de operación (usa "-”* para rellenar la pérdida) 203.968.435,48 ' 435.689.256,70 

Más: Íngresos no operacionales 45 2.942.826,78 : 2.954.357, 68     

e



  
  
  

    

   

  
                   

  

  
  

  
    

  
  

  

      
  

  

  

    
  

        

  

  
  

  

  
      

  
  

'¡ “Donde: pérdida por venta de activos no corrientes o + : A rg SES E . A 
IV. Beneficios totales (usa "-" para rellenar el total de pérdida) : A 204 386.705 0 “5 435.142.86 381 

¡q o e - - dz - A 
Menos: Impuesto sobre la renta A47 24.150.917 31 62.815.016.10 | 

ly. Beneficios netos (use *-" para rellenar la pérdida neta) UN 18035,788,39 - 372.327.849.26 | 

, El beneficio neto atribuible a los accionistas de la empresa matriz 180135.788,39 | 372.327.849.26 | 

y Patrimonio de accionistas minoritarios O - O 

| Yi. Beneficio por acción A 

'— (1) Beneficio por acción básico (yuan/acción) 0 o NS 

(11) Beneficio por acción diluido (yuan/acción) o o o 

[VIL Otros beneficios integrales. o 48 -14.756.000,00 '. -229.500.00 

Otros beneficios integrales atribuible a los propietarios de empresa matriz o 48 -14.756.000,00 | 229,500.00 | 

Otros beneficios integrales atribuible a los accionistas minoritarios O A o 2] 

VH. Total de beneficio integral - —>. O 165.479.788,39 372.098.349,26 | 

| Total de beneficio integral atribuible a los propietarios de la empresa matriz 2 LL 6BATOTBB3R 372098349061 
A AA _ E A A 

Total de beneficio integral atribuible a accionistas minoritarios o 7 

Representante legal: Responsable del asunto de la contabilidad: Responsable de la institución de contabilidad: 

(Las notas adjuntas constituyen una parte de los estados financieros) : E 
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a : 

_Preparado por: POWER CHINA XIBE! ENGINEERING CORPORATION LIMITED. Moneda: CNY 

| Ítems Nota VI! | importe del año actu | importe del año pas | 

| al ado | 

pl E tujo de efectivo producido por las operaciones Ñ — O O o o 

| Efectivo recibido por la venta de bienes o prestación de servicios 2.861.622. 052.5: 53 | 2. 948. 548. 339, 96 

ñ Reembolso de impuestos recibido o E -3.864.836,25 | | OS UN 

"Otros efectivos recibidos en relación con las actividades de operación o 49 (1) 121.686.952,23 62.0 095. 15.315,65 | 

E. Subtotal de flujos de efectivo de actividades de operación Sl _ 2.987.1 53.841,01 | _ 3.010. 53.655,61. 

Efectivo pagado por la compra de bienes o la receptación de servicios 1 955. 010, 944,23 _1.048.514.207,26 | 

Efectivo pagado para y en nombre de los empleados Lo 496 6.512. 808,32 o _555.322.391,24 | 

| Otros impuestos pagados DS o 136.847.159,57 E 157.570, 166,19 | 

| Efectivo pagado en relación con otras actividades de operación 49 (2) 298.625.212,58 |  224.988.743,76 | 

ES Subtotal de gastos de efectivo de actividades de operación 2 2 887098.12270 |  1.986.395.508/45 

Importe neto deflujo de efectivo producido por las operaciones o 100.057.718,31 1.024.248.147,16 
| U Flujo de efectivo producido por las inversiones: o] 

¡ Efectivo recibido por recibo de inversiones 18.976.302,23 | 

Efectivo recibido por obtención de ganancia de inversiones 10.083.049,95 | DS 9.318, 019,21 | | 

| importe neto de efectivo. recibido por enajenación de activos fijos, activos intangibles y otros activos a largo plazo —S—— 634.698,34. 404.400 20, 

| Importe neto de efectivo recibido por enajenación de subsidiarias y otras unidades de negocio 22406890 | >. : UN 

| Efectivo recibido en relación con otras actividades de inversión | 

Subtotal de flujo de efectivo por actividades de inversión E 41.818.909, 51 9.722,419,61. 

c Efectivo pagado para adquirir activos fijos, activos intangibles y otros activos a largo plazo 470.476.608,50 58.831.381,30 | 

"Efectivo pagado por inversiones IP o 14 285.714,28 41.250.000,00 o | 
E importe neto de efectivo recibido por adquisición de subsidiarias y otras unidades de negocio o E 

Efectivo pagado en relación con otras actividades de inversión ! 49 (3) 3.180, 0,00 or o | d ca 

— Subtotal de gastos de efectivo por actividades de inversión | 484.765.502,7 78 100.081. 381, 30 o GQ E 

-—— Importe neto de flujo de efectivo producido por actividades de inversión AN -442.946.593,27. 7 | 90.358.961, 69 S| pd 
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[ Efectivo recibido por absorción de inversiones 
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¡ Donde: Efectivo recibido por absorción de inversiones de accionistas minoritarios por subsidiarias 
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“Efectivo recibido por obtención de préstamos — 517.500.000,00 |  490.000.000.00. 

Efectivo recibido por emisión de bonos — o o - O 

¡Efectivo recibido en relación con otras actividades de financiamiento 49 (4) -24.942.208,46. o o 

Subtotal de flujo de efectivo por actividades de financiamiento 542.442.208 46 502.570.000,00 

, Efectivo recibido por devolución de la deuda 1 50.000.000,.00. 240.000.000,00. 

"Efectivo recibido por distribución de dividendos, intereses y reembolso de intereses LU ggeras4443 1 8610652351. 

' Donde: Dividendos y beneficios pagado a accionistas minoritarios por la subsidiaria o O 

| Efectivo pagado en relación con otras actividades de financiamiento A9 6 Lo 1.060.000,00 3.623.000,00 

Subtotal de gastos de efectivo por actividades de financiamiento 140.714.444, 43 329.729.523,51 

importe neto de flujo de efectivo producido por actividades de financiamiento | 401.727.764,03 172.840.476,49 | 

IV. Efecto del tipo de cambio sobre el efectivo y equivalentes de efectivo . o -3.796.552,61 

| V, Aumento neto de efectivo y equivalentes de efectivo : lo 50 Ml 55.042.336,46. 4,106.729.661.96 

Más: Saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del período o 50 1.314.282.432,99  207.552.771.03 | 

| VI Saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del período - 50 | : 1.369.324.769,45 _ 1.314,282.432.99 | 
  

Representante legal: Responsable del asunto de la contabilidad: 

(Las notas adjuntas constituyen una parte de los estados financieros) 

  
Responsable de la institución de contabilidad: 
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de licencia comercial: 610000000014264, Domicilio: No.18 East 

-7Zhangba Road, Xi'an, China. 

Representante Legal: Liao Yuanqing, de sexo masculino, nacido el 

día 06 de enero de 1962, ID No. : 61010319620106321 

Materia: Copia corresponde 
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Engineering Corporation Limited, y la original es verdadera. 

Notario: Wang Xianghui 

Notaría del Distrito Yanta 

Ciudad Xi'an Provincia de Shaanxi 

República Popular de China 

11 de diciembre de 2014 

Se certifica que la copia adelante se corresponde a la versión original 

del Informe de Auditoría que se entrega por Powerchina Xibel 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 2241/2014 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de DINGGUO WANG , 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILERRIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 
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SU 

LA MIGUEL VASCO VITERI 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<25>> <<BE¡¿NO>> <<788841>> 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BELJING y Nowilidac Humana 

'N BEIJING, 25 de Diciembre del 2014 | 
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" Coñnuficado de Kégistro de mpuestos 

(duplicado) 

Identificación Tributaria: Shan Lian 610113623755629 

Nombre de Contribuyente: Powerchina Xibel Engineering Corporation 

Limited 

Representante Legal (Responsable): Liao Yuanqing 

Domicilio: N* 18, Camino del Este de Zhangba, XV an 

Tipo de Registro: Empresa de propiedad estatal 

Alcance de Actividades: Prospección integrada de obras hidráulicas e 

hidroeléctrica y sus obras auxiliares, arquitectura, planificación urbana, 

puente y alcantarillas de carretera, obras de ríos y mares de puerto, obras 

de defensa antiaérea civil, generación de electricidad con cnergía eólica, 

generación de electricidad con energía térmica y obras de transmisión y 

distribución, etc. 

Autoridad para Aprobación de Establecimiento: Administración Industrial 

y Comercial de la Provincia de Shaanxi 

Obligación de Retención: Se determina de acuerdo con la ley 

Código de Gestión de Tributación Local: 013087155 

Autoridad tributaria de expedición: 

Sello especial para el registro de Sello especial para el registro de 

impuestos del Buró de Impuestos Local impuestos de la Administración Estatal 

del Distrito de Yanta de la Ciudad de 

"Xan 

de Impuestos del Distrito de Yanta 

El 17 de noviembre de 2014 

Fabricación supervisada por la Administración General Estatal de 

Impuestos 

A ON   

Nombre 

Número de 

Identificación de 

Contribuyente 

  

hard er A AOS 

Estado de Organización General 

(se completa por los sucursales) 

T 

  

Domicilio 

  

Alcance de 

Actividades 

(se e 
¡A 

Nombre 

Domicilio 

  
ompleta por la organización general) 

So 

  

  

Nombre 

Domicilio 
  

Nombre 

Domicilio 

  

  

Nombre 

Domicilio 
  

Nombre 

Domicilio     
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Solicitante: Powerchina Xibei Engineering Corporation Limited, N* 

de licencia comercial: 610000000014264, Domicilio: No.18 Last 

:  Zhangba Road, Xf'an, China, 

Representante Legal: L1ao Yuanqing, de sexo masculino, nacido el 

día 06 de enero de 1962, ID No. : 6101031962010632 

Materia: Certificado de Registro de Impuesto 

Se certifica que la copia adelante se corresponde a la versión original 

_ del Certificado de Registro de Impuesto (copia), otorgado por la 

Administración local de Impuestos de Distrito Yanta de Xi'an y de 

+ ¿ Administración nacional de Impuestos de Distrito Yanta de X''an 

: el día 17 de noviembre de 2014 a Powerchina Xibel Engincering 

Corporation Limited, y la original es verdadera. 

Notario: Wang Xianghut 

Notaría del Distrito Yanta 

Ciudad Xian Provincia de Shaanx1 

República Popular de China 

11 de diciembre de 2014 
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REPUBLICA DE ECUADOR de nesciones " ao 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING PR 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2242/2014 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEIING, CHINA, certifica que la firma de DINGGUO WANG , TER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILERRIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

DN , BEIJING, 25 de Diciembre del 2014 
/ pl 

Í PA 
4 | MAA 

o , 

V MIGUEL VASCO VITERI 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR ] 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US $ ' 50,00 

2G<<28»> <<BEIJING>> <<788842>> 

 



  

    

NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 
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724 

Abg. María Laura , Delgad do Viteri 

RAZON: A petición del doctor Sergio Delgado Caldera, en noventa y 

seis (96) fojas la PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

otorgado por la empresa extranjera denominada POWERCHINA 

XIBEI ENGINEERING CORPORATION LTD, que antecede.- 

Quito, veinte v ple enero del dos mil quince.- 

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

", República del Salvador 35-146 entre Suecia y Portugal. Edificio Prisma Marte, 

   
    

Of 

Feléfono: 2468702 —- 21468467 

Email 

2-1460668 

Y10.Com info'd norariali- 
. SEN 

ERE



  

aría Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, el veinte y nueve de enero del dos mil quince 

y en fe de eilo confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de 

NOTARIA PROTOCOLIZACION de DOCUMENTOS, otorgado por, LA 
VIGESIMA 
PRIMERA EMPRESA EXTRANJERA DENOMINADA POWERCHINA 

  

    NOTARIA VIÍGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO “psss 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460663 

Email: info'notaria2 Í-ulo.com



  

Factura: 002-003-000010784 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701021001203 

    
20151701021001203 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITER! NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA-SEXTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

QIANG Li 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0105269328 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-01-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ADRIAN ENCALADA 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     1727273268 
  

  

> OBSERVACIONES: 

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

pana A 
. : aria laura AO 

  

gado Viteri 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito — Ecuador 

RAZON: Tomé nota de la Resolución No. SCVS-[RO-DRASD-SAS- 

2015-2415, de 6 de noviembre del 2015, mediante la cual el Intendente 

de Compañías de Quito, Dr. Camilo Valdivieso Cueva resuelve, 

Calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior de la 

COMPAÑÍA EXTRANJERA DE NACIONALIDAD CHINA 

POWERCHINA XIBLI ENGINEERING CORPORATION LIMITED y 

protocolizados ante mí, el 29 de enero del 2015.- Quito, 24 de 

noviembre del 2015.- 

   de ¿2 Pi mp E 3 3 5 

Si 

DRA. MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA 21 DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficime 

81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofuotaria2 1-ulo.com



      
O A 

RESOLUCIÓN No. SCVS-TRQ-DRASD-SAS-2015- - 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015 de la Notaría 

Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; de las protocolizaciones (4) 
efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la Notaría Sexagésima 

Cuarta del mismo Distrito; y, de las escrituras públicas otorgadas el 29 de septiembre y 

29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, que contienen los documentos exigidos por 
el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador de la compañía extranjera POWERCHINA XIBEX ENGINEERING 
CORPORATION LIMITED, de nacionalidad china; y, el poder otorgado al señor LI 
ZHIGANG, de nacionalidad china; 

QUE mediante escritura pública de declaración juramentada otorgada el 29 de octubre de 
2015 en la Notaría Sexagésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto,No. 986 publicado en el Registro Oficial No. 
652 de 3 de octubre de 1974, facultándose a la compañía extranjera POWERCHEINA 
XIBDEL ENGINEERING CORPORATION LIMITED, de nacionalidad china, para 

someterse a las leyes ecuatorianas, así como para renunciar fuero, domicilio y cualquier 

reclamación de carácter diplomático; 

QUE mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-0214 de 5 de noviembre del 

2015, la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha 

emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G- 
2011-186 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

y protocolizados en la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito el 29 
de enero de 2015; en la Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito el 30 de 

septiembre y 12 de octubre de 2015 y las declaraciones contenidas en las escrituras 
públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría; 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de 
nacionalidad china POWERCHINA XIBEX ENGINEERING CORPORATION LIMITED; 
conceder el permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto 

no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado por el 

representante legal de la compañía extranjera al señor LI ZHIGANG, de nacionalidad china. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que las Notarías Vigésima Primera y Sexagésima 
Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota, en sé” orden, del contenido de 

esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015; de la 

protocolizaciones de 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015; y, de las escrituras 

públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015; b) Que el Registrador 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio 
de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 29 
de enero de 2015 de la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito: las 

protocolizaciones (4) efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la



   
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-" : 

POWERCHINA XIBEL ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito; y, las escrituras públicas otorgadas el 29 
de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, junto con esta resolución; 

y, Cc) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos 
y declaraciones constantes respectivamente en las cinco protocolizaciones y en las dos 

escrituras públicas antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder, y las razones 

correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las 

protocolizaciones y escritura pública antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, EL KK 

A 
Aras 
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INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

MEH/TRÁM. 8500 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA NO 2015 17-01-68 Decio EA 

FACTURA Nanni e RÁ cc 
r o dis P 8 la Ley 

Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de ! 

Notarial, doy fe que el documento que en... AA. tojals) 

antecede, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL: "" “y 
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TRÁMITE NÚMERO: 85719          

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 59507 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/12/2015 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 6552 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

P01363780 ZHIGANG L] APODERADO 

  

            

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /29/01/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POWERCHINA XIBE!ENGINEERING CORPORAFION LIMITED 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4, DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCION: N2 SCVS-IRO-DRASD-SAS-2015-2415, ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, EL 

06/11/2015.- ESCRITURAS DE PROTOCOLIZACION ANTE LAS NOTARIAS N2 21 DE 29/01/2015 Y N2 64 DE 

29/09/2015, 30/09/2015, 12/10/2015 Y 29/10/2015, DEL DMO, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
AJDE/AÉMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

   

         
Ss, 

2 ABETA CONTRERAS LOPÉ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓ! o    REGISTRADOR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

  

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA 
OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA “POWERCHIMA XIBEL 
ENGINEERING CORPORATION LIMITED” 

Se comunica al público que la compañía extranjera, de nacionalidad china, 
“POWERCHINA XIBEL ENGINEERING CORPORATION LIMITED” se domicilió 
mediante documentación otorgada en el exterior y protocolizada el 29 de enero de 

2015 de la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; 

protocolizaciones efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la 

Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito; y, escrituras públicas otorgadas el 29 
de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría. Fue autorizada por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para operar en el Ecuador 

mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.2415 de 6 de noviembre del 

2015 y se inscribió en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de 

diciembre del 2015. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA “POWERCHINA XIBEIL ENGINEERING 
CORPORATION LIMITED" 

1. Nacionalidad: China 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la compañía extranjera: Proyectos de recursos hídricos e ingeniería 

hidroeléctrica y los complementarios, construcciones, planificación de la ciudad, 
carreteras, puentes, puertos, defensa aérea, generación de la energía eólica, 
generación de termoeléctrica, investigación y diseño de proyectos de 

transmisióN...oconccninninns , 

4. Capital Asignado: USD $ 30.000,00 

S. Representante en el Ecuador: El señor LI ZHIGANG, de nacionalidad china, y 

con domicilio en Quito. 

        

   

ÍMRANSCRIPCIÓN DEL PODER) 

e enero de 2016 

Milo Val Áivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MEH 

xt. 002



  
  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

vi Da 

Se aaa FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Yucltcm mA Xbor <CUbilur eL és 

EXPEDIENTE RUC: "INACIONALIDAD: Culo A 

NOMBRE COMERCIAL: To OIL y cta 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Aa Ln Ny Qui To Dunia 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
POR UU CA A Qu AO QU TO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

AA Cno DEL Tuta 
CALLE: NÚMERO: IN INTERSECCIÓN/MANZANA: 

los EUA ACES | pa -220 LAS LOU BEN, 
CONJUNTO: - BLOQUE: KV: 
Ciluis DE HMaGÍ)' 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: y 7) 

ha 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
VUEST e JE = É 0 SS o 

SIMIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

" PANA Lia A Ai 2 da 

CELULAR: 494 0FUU LO $ TrAX: 

04939530500       
REFERENCIA UBICACIÓN: ET y " q. : A Dira FÚEWTE ALA EMBATADA AMELICADA 

ti 2HIGAWVGE 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: a 
E IA VOISE STE 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
A 

  

¿ . ( o 

YN 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

    

L
A
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Distrito Metropolitano de Quito, 26 enero del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente - 

De mi consideración: 

HERNÁN GONZALO BRAVO GALLARDO, con cédula de ciudadanía 171371907-6, 

por medio de la presente, libre y voluntariamente CEDO Y AUTORIZO EL USO DE 

ESPACIO, al señor Lil ZHIGANG con pasaporte No. PO1363780, en calidad de 

APODERADO de la sucursal de compañía extranjera POWERCrINA XIBEI 

ENGINEERING CORPORATION LIMITED, para que realicen de manera gratuita la 

actividad comercial de la citada compañía en la dirección de mi inmueble ubicado en 

la calle De Los Guayacanes N52-230 y Las Orquídeas, Conjunto Colinas de 

Amagasí, Casa 22, Barrio Amagasí del Inca, del Distrito Metropolitano de Quito, por 

lo que autorizo y cedo el uso de espacio, para el funcionamiento de la mencionada 

sociedad. . 

Por la atención que se digne dar a la presente, agradezco su gentileza. 

Atentamente, 

  

C.C 41713719076



    

  

904 
604 - 0245 4712719078 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BRAVO GALLARDO HERNAN GONZALO 

    
LOJA 7 EA 

PROVINCIA  EIrbuNgcmenión 2 
LOJA _ BLIAGESÓ E 

CANTÓN o ZONA 
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Código Único Eléctrica Nacional: | 1401608523 | Ccédula/R.U.C : 
Dirección servicio: E13 DE LO GUAYACANES 

Plan/Geocódigo: 36 20-48 180-3335 

.a (2853791 Código Postal: 

"452230 PB 022 N52 F € H.COLINAS D) AMAGAS CASA e 

Tarifa: 2095-Residencial (Baja ension) 2016-01 33 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINOMA - DISTRITO METROPOLITANO GU'TO EL INCA 

Dirección notificación: —Dormalio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
  

Medidor: 

Desue: 

576284-S5AX AB 

2015-11-28 

Factor Potencia: 

Hasta: 

100 

Descripción | 
Enea = _— 

p| 
al
a 

| 

  

AHORRO POR: 

2. VALORES PENDIENTES 

y Árie son 

12 :0 

Facto: multiplicación: 

2015-12-30 

Penalización Fp: 

  

100 

Días Facturados: 3 

2.0060(00 

  

  

400 

CONCEPTO VALOR 303 

SALDO ANTERIOR (1 FACTURAS) _ 2 _ 
TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 32.30 o 

Factura No. 001-006-000254986 SUMINISTRO: RUPRESA 
=ÉCTRICA 

OSA RE: 

Autorizac:on SRI 
1138049720     

Ferhs Autorización. 

Va ui. Hasta       
19489 

! SUBSIDIO Se 

á INTERES VURA 

Constante: qe 

Tipo consumo: Laird 

Factor Corrección: 

VALOR CONSuUN O: 

  

LALO 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 

SERVALUME 

SUBTOTA! ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 
[TOTAL SE YARD: 

  

100 

27.61 

141 

2.90 

514 

2.00 

32.05 

174 

1.74 

33.80 

      

RUIA ROJA3 LEONOR 

MERCEDES 

¡No de Control 

¡Ya or a pagar 

16080232730 

7474 

SODA - EMISOR 

  

2046-01-03 

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: a nn 

RUIA ROJAS LEONOR MERCEDES 

  

"Y Cedula /R.U.C.: 
nz y 

No. ae Control: 160852322-38 

Dirección servicio: 

E13 DE LO GUAYACANES N52220 P8 022 NR FCACOLINAS D AMAGA 

22 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS   
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO 

IMPUECTO BOMBEROS 
LASA PICO CCIÓN BAS 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 

SUSTENTO LEGAL 

cey de Defensa Gora lecerdias 

AA 

      
     

E 0 
pe O es ES 

Servicio Eléctrico y Alumbrado P 

  

Valores Pendientes (2): ¿ 

Recaudación Terceros (3): 

  

Pagar hasta: INMEDIATO 

   

AN 
10989 

AR 

RECAUDACIÓN



   

      

  

     
      
   

    

Av lana de Jesús $; 'emar a , y 
BUYENTE ESPECIA. Res No 281 vel 23 us Eparo de 1997 1 
qLequlte gob ec - Mención al ciento, “290.249424 

A ULNPCA No. CLAVE DF ACCESO 
61.44175 

  

   

   AN A A E 

O     
    

CTDULAZRUC 11310076 
DIRECCION COM; COL IRA      

  

ALGA     

rene O 

  

     
   

CA A 1 ! 

do es ie tal ra or cargar su 
¿de ta, y parido 1 panqres: q 
Autor zas na red Li Er Ric le 0 
cobros a Gen to ento! ASOQU Lo. go. ee 

icasozt llame 24 Su usuario es el om Lmero de 
| cuenta y la clave lu cedula 
| A o | trada e en este documento. 

e] NS sv > 

    

    A 

  

A 3? 
AX Ly 

ES E 
AGUA 0, Te 

      | BIO TAL 2 
SUBLGTAL a 0. qeto TWA: 

> UB ula oo nues Luo. 

1 

  

IVA 12%: 
VALOR FOTAL     

     
  

  

      

    
    

po TO ADAM (OTROS MALORTS 

Soi, Po PPD - 

EN EZ po TES Ca 

SUBTOTAL Ma AUDACION Ob TERCEROS: o 0,20 

7 nEparmo 0 TS a 

SURT yl ñ CREDITO: deb 

e A as ATT A 
pu A TOTAL PAGAR OO AO O 10,64 

Z esta Eimoresa CM - E 
má tiene  ceriflcación del 261 2015 a? BL 2016 

  

cumulimiento de la norma INEN 1108 

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 

KUC: 2768154200001 

      

  

  

dsg) 166 

dd IAEA DEIRRTÓ A 
Pa Pos 

GAR CUSIN) 
He, 6 

TOTAL PA 

   



  

Su PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Oficio N* SCVS.IRQ.SG.16.402.02874 

Quito D.M., 10 de febrero de 2016 

Asunto: POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

Señor 

Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera 

POWERCHINA XIBEL ENGINEERING CORPORATION LIMITED, de 

nacionalidad china, ha sido aprobada por esta Institución mediante Resolución 

No. SCYS.IRQO.DRASD.5AS.2015.2415 de 06 de noviembre de 2015. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 

en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 

misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

=> 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

T. 8500-0 

FOS/meat



      
Factura: 003-004-000009228 20151701864 . a 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701064P04314 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 CE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER GENERAL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

     

  

p 

  

  

  

        

A PETICION DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA CIÓN 

QIANG -l POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0105289328 
  

  

¡OBSFRVACIONES: 
  

   
  

CL 4 
£ A ó 

Con PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 
z e 

- [Ac SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

/ 
ó 

 



   

  

crear po? . í 02.207, dif. Río Amazonas, 2do Piso, 
EA BR VO Av. Amazonas y Roca, E so. , 

* Telef, (5932) (2)2560565 - (593) (2) 2568032, Movil:098465958 

Í il.con 
exbravoabogados.com - lexbravo.ebogadosfgmail.co gonzalobBle: 

www. lexbravoabogarlos.com 

Distrito Metropolitano de Quito, 01 de octubre de 2015 

SEÑOR NOTARIO: 

Por medio de la presente solicito a usted, se sirva PROTOCOLIZAR el Poder El 

que concedió la compañía extranjera POWERCHINA  XIBEI ENGINEER 3 

CORPORATION LIMITED, al señor LI ZHIGANG para que ejerza el cargo de 

Apoderado de la Sucursal de compañía extranjera en la República del Ecuador. 

Mandato que contiene las más amplias facultades para realizar todos los actos y 

negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y 

especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas. Documento que consta debidamente traducido y legalizado por el Cónsul 

General del Ecuador en la ciudad de Beijing - China, con fecha 3 de febrero del 
2015. 

Documento que se agregará como habilitante para la domiciliación en el Ecuador de 
la Sucursal Extranjera POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED, y 
calificación de Poder del señor LI ZHIGANG, ante la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, 

Usted señor Notario se servirá anteponer y añadir las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este instrumento. 

Atentamente, 

      

“Abr-Borralta Bravo Gallardo 
Mat. 17-2009-932 E-A 
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XIBEl ENGINEERING CORPORATION | y 
Doria ys PO ERIIINA FE Asi ACES 16% (No 15 Easi Zhangba Road, Xian. P.R. EUA ER e 
    

Poder General 

         

   

  

simplemente “a Compañía” . representada legalmente por el Señor LIAO YUA ANOINGA 

el presente instrumento designa. constituye y nombra al Señor El ZHIGANG, como S E 
e 

general de la Compañía en Ecuador. a quien autoriza y faculta a realizar ey nombre y 

  

"representación de la Compañia lo siguiente: 

l.. Realizar, a nombre y en representación de la a Compet todos los actos y procedimientos 

jurídicos cue deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, y 

pecialmente contestar dernandas y cumplir cen las obligaciones respectivas. 

Nu
 Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de 

conformidad con el Articulo 44 del Codigo de Procedimiento Civil Ecuatoriano, incluyendo 

entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas 

oponerse a reconvenciones reclamos. sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito en 

árbitros, absolver posiciones u deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual 

versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas 

facultades pueden ejercerías ante cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa, 

[7
 Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante cualquier Notario o 

autoridad administrativa, gubernamental, policial, o entidad privada, cualquier solicitud, 

documento o instrumento, y realizar cualquier otra acción legítima que sea necesaria para el 

establecimiento, registro, creación y domiciliación de la Compañía en la República del 

Ecuador. = 

4. — Este poder se otorga con la expresa facultad para delegarlo en su totalidad o en parte a una O 

más personas. En caso de delegarse este poder, se entenderá que el (los) mandatario(s) se 

--  reserva(n) su autoridad para hacer ejercicio de ella cuando lo considere(n) aconsejable, sin 

perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indique que no se hace reserva de 

dicha facultad. La ausencia temporal o definitiva del (de los) mandatario(s) del país, no dará 

por terminada la delegación del poder. 

  

5. Este poder terminará por voluntad del mandante y en los demás casos previstos en la Ley y 

de comicas con lo que ésta dispone. 

LIAO AT 

Representante Legal de POWERCHINA XI 
Fecha: 28/10/2014 
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   de Relaciones Exteriores rruiivion omana 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING Ct 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 277/2015 

Quier suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en ia Ciudad 
de BEIJING, CHINA, cerúfica que la firma de DINGGUO WANG, TER SEC. DEP. LE SALIZACIONES 
CANCILERRIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, centífica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

| y BEINING, 3 ade Febrero del 2015 

l NíD 
E er 

MIGUEL VASCO VITERI 

EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11 15.8 

Valor: US$ 50,00 

EG<<2>% <<BEIJING>> <<?95888>> - 
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inteceden »30 guáales a 105 docu rentes prusertados anto m | 

Quito, P | 

No 28 A60 2015 | 
! 
| 
1 

j 

á9g. Mana Laura Delgada Vier A 
Pear AS 

   to que dor capos 

  

> 

  

      

e a - r E » mort 
Más cp rta A 2 11 E 
3 PD AG A a a UN pi 

Rd A ALA vip La TEL INS



NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL 

CANTON QUITO 

ESCRITURA N. 2015-17-01-64-P-04314 

C.B. Di DOS COPIAS 

PROTOCOLIZACION 

HOY, EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA 

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA A MI CARGO, Y EN LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL DOS DEL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EN SEIS FOJAS 

PROTOCOLIZO EL PODER GENERAL OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA POWERCHINA XIBE! ENGINEERING 

CORPORATION LIMITED, A FAVOR DEL SEÑOR Li ZHIGANG, 

A DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL_Q 

   

NOTARIO-SEXÁGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

A
A
 

Ma



HASTA AQUÍ SE PROTOCOLIZO, ante mí en la fecha que consta del presente 
documento y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA POWERCHINA XIBEIl ENGINEERING CORPORATION 
LIMITED, A FAVOR DEL SEÑOR LI! ZHIGANG, debidamente firmada y 
sellada en Quito el día de hoy doce de octubre detaño-dos mil quince. 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZON.- Fomé nota de la Resolución No. SCVS-IRQA-DRASD-SAS-2015-2415, 

de seis de noviembre de 2015, mediante la cual el intendente de Compañías 

de Quito, Doctor Camilo Valdivieso Cueva resuelve, Calificar de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior de la COMPAÑÍA EXTRANJERA DE 

NACIONALIDAD CHINA POWERCHINA XIBEI ENGINEERING 

CORPORATION LIMITED, en la matriz de la escritura de Protocolización ante 

DAVID ARELLANO SARASTI, Notario Sexagésimo Cuarto 

  

mí abogado PAUL 

del Cantón Quito, el 12 de octubre de 2015.- 

Quito, a 22 de diciembre del 2015. 

  

A 
É E 

7 Y
 ¿ 

— 

B. PAÚL DAVID'
ARELLA

NO SARASTI
, 

A 

7 

: 

XAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. 
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Factura: 003-004-000011306 20151701064000277 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701064000277 

MATRIZ 

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:31) 

TIPO DE AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2-04314 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

ZHIGANG Li REPRESENTANDO A PASAPORTE P01363780 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO:   
AT CT 4 o y o 2 

7 A y 

NOTARIÓA) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015- Ed 

E 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva + 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO S 

%, 
CONSIDERANDO: E 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015 de la Notaría 
Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; de las protocolizaciones (4) 
efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la Notaría Sexagésima 

Cuarta del mismo Distrito; y, de las escrituras públicas otorgadas el 29 de septiembre y 
29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, que contienen los documentos exigidos por 

el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador de la compañía extranjera POWERCHINA XIBEX ENGINEERING 
CORPORATION LIMITED, de nacionalidad china; y, el poder otorgado al señor LI] 
ZHIGANG, de nacionalidad china; 

QUE mediante escritura pública de declaración juramentada otorgada el 29 de octubre de 

2015 en la Notaría Sexagésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto No. 986 publicado en el Registro Oficial No. 
652 de 3 de octubre de 1974, facultándose a la compañía extranjera POWERCHINA 
XIBEI ENGINEERENG CORPORATION LIMITED, de nacionalidad china, para 

someterse a las leyes ecuatorianas, así como para renunciar fuero, domicilio y cualquier 

reclamación de carácter diplomático; 

QUE mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-0214 de 5 de noviembre del 
2015, la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha 

emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G- 
2011-186 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
y protocolizados en la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito el 29 

de enero de 2015; en la Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito el 30 de 

septiembre y 12 de octubre de 2015 y las declaraciones contenidas en las escrituras 
públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría; 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de 
nacionalidad china POWERCHINA XIBEL ENGINEERING CORPORATION LIMITED; 
conceder el permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto 
no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado por el 

representante legal de la compañía extranjera al señor LI ZHIGANG, de nacionalidad china. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que las Notarías Vigésima Primera y Sexagésima 
Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota, en su orden, del contenido de 

esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015; de la 
protocolizaciones de 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015; y, de las escrituras 

públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015; b) Que el Registrador 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio 

de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 29 
de enero de 2015 de la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; las 

protocolizaciones (4) efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la 

    

       



   
e $ be 

] -2- o 2áio 
RESOLUCIÓN No, SCVS-TROQ-DRASD-SAS-2015- 

POWERCHINA XIBET ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito; y, las escrituras públicas otorgadas el 29 
de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, junto con esta resolución; 

y, Cc) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos 
y declaraciones constantes respectivamente en las cinco protocolizaciones y en las dos 
escrituras públicas antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder, y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las 
protocolizaciones y escritura pública antes referidas. 

       
Dr. Camilo Y vieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

MEH/TRÁM. 8500 

o 
NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DE CANTÓN QUITO 

FACTURA N” 

Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento que en...004. fojals) 
antecede. es FIEL COPIA DEL ORIGINAL, 
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TRÁMITE NÚMERO: 85719 

    
*k 306061NLUGSFL?*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59507 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6552 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

PO1363780 ZHIGANG LI APODERADO 

  

            

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA. PRIMERA /QUITO /29/01/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POWERCHINA XIBE! ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: N2£ SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-2415, ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, EL 

06/11/2015.- ESCRITURAS DE PROTOCOLIZACION ANTE LAS NOTARIAS N? 21 DE 29/01/2015 Y N* 64 DE 

29/09/2015, 30/09/2015, 12/10/2015 Y 29/10/2015, DEL DMO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   
MISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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| Factura: 003-004-000008921 20151701064P04164 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701064P04164 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL POR EL MONTO DE TRE/NTA MIL DOLARES DE 
LA COMPAÑIA POWER CHINA XIBE| EBGINEERING CORPORATION LIMITED 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

  

  

A BETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ño. IDENTIFICACIÓN 
ZHIGANG 11 POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE 01303780 

[OESERVACIONES: ETT 

DR 

SÍ Le 
IT 

/ NOTARI Án Day RECTANO SA NO SARASTI Y 

7 NOTARJA SEXÁGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO => 

7 

A
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Lex BRAVO Av. Amazonas y Roca, Edif. Río Amazonas, 2do Piso, Of.207, O 

Telef. (593) (2)2560565 - (593) (2)2568032, Movil: 098assos 

     

gonzalobtlesbravoabogados.com - ¿exoravo,abo nose 

Www.lextravosbogados.com o, 

Y 
  

Ze > 

pa 
Distrito Metropolitano de Quito, 30 de septiembre de 2015 

SEÑOR NOTARIO: 

Por medio de la presente solicito a usted, se sirva PROTOCOLIZAR en tres 

copias certificadas del documento conferido por el Banco Pichincha y que hace 

referencia al Certificado de Cuenta de Integración de Capital por el monto de 

TREINTA MIL DÓLARES de los Estados Unidos de Norteamérica (USDS. 

30.000,00),. documento que agregaré como habilitante para la domiciliación 

de la Sucursal Extranjera POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION 

LIMITED, y calificación de Poder del señor LI ZHIGANG, ante la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

- Usted señor Notario se servirá anteponer y añadir las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de este instrumento. 

Atentamente, 

  

_ Ab IGonzal lo Bravo Galiardo 

Mat, 17-2009- 912 F-A



e. FUNCIÓN. JUDICIAL DEL. ECUADOR Es : CONSEJO DE AA AUDICATURA    

    

  

   
   

    

      

  

AB; BRAVO GALLARDO HERNAN CNZALG: : Matrícula Mo;  17-2009-915 N Cédula No: 20 + 17137190785 Fecha de ¡ inscripción: 23/02/2012 7 , - Matricula anterior: ÑN. o : Tipo de sangre: O+     
- 3 004-0246 

1713739076 
== — NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 
== BRAVO GALLARDO HERNAN GONZALO === LOJA 

f 77 
== PROVINCIA 

2 
Es LOJA 
== CANTÓN 

ZONA 
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(5) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, — (03 DE FEBRERO DEL 2015. — GANE O O     

  

Mediante comprobante No.- |... 22. o , € (laySr. (a) (tay Ll ZHIGANS ON 

Con Cédula de Identidad. o 1363780/en este Banco la cantidad de* 

[Por concepto de depósito de apertura de CUENTA [ DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: PO VERCHINAX 
ENGINEERING CORPORATION LIMITED ¡ que actualmente se encuentra cdmpl endo 
  

Í tos trámites legales para su constitución, cantudad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador ¿ 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

¡A continuación se detalla el nombre, ¡a Cl, y el monto de aportación de cada uno ae los socios. 

    
300090 00 usd 

  

WERCHINA XiBE GINEER.NS CORPORATION LIMITED 
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TOTAL 30,000.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monio depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos er. la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los va ores que ceposale sor leltos y no serán destinados a actividades 1ega-es ojlicdas Mo admutre cue terceros efectuen depóslos en mis cuentas 

provenientes de activaades beñas Resuraio a ejecular cualguie: a2cioa o pretens.ón tacto en el ambilo cr? como pera! para e' caso de reporle de mus transacciones 

a auiendades competentes 
  

  

Este documento se emite a peticion del imeresado y tene caracter exclusivamente informatwo por lo que no poura entenderse que el Banco P? chincha CA se obligue 

len forma alguna cor el chente a con terceros por la informac'on que emte Tampoco podrá ser utlizado para aulor.zar débitos crédros o transacciones bancarias dentro   ces Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bance ringura responsabilidad: 
  

El documento no tiene valdez s: presenta indicios de alteración 

Sora yo on ee 

  

o. Atentamentés 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA IÑAQUITO 

(By nano (y CRÍNERA EA, 
ol AN 

Supervisor Operativo 
Balcón Corporativo/Empresenet 

    
  

e



    

ESCRITURA N.-2014-17-01-84-P-04164 

S.G. 

..ZON DE PROTOCOLIZACION.- El día de hoy, en el Protocolo de 

Escrituras Públicas, del presente año, de la Notaría Sexagésima Cuarta 

a mí cargo de conformidad y en lo dispuesto en el numeral dos del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial , en TRES FOJAS EL 

DOCUMENTO CONFERIDO POR EL BANCO DEL PICHINCHA Y QUE 

HACE REFERENCIA AL CERTIFICADO DE CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL POR El MONTO DE TREINTA MIL 

DOLARES DE LA COMPAÑÍA POWERCHINA XIBE| ENGINEERING 

CORPORATION LIMITED. En Quito, hoy treinta de septiembre del año 

dos mil quince. 

  

LL 
AB,PAJL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOFARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

/ 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y Bo 
ig 

su protocolización. A: 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZON.- Tomé nota de la Resolución No. SCVS-ARO-DRASD-SAS-2015-241 2 

de seis de noviembre de 2015/ mediante la cual el Intendente de Compañias 

de Quito, Doctor Camilo Valdivieso Cueva resuelve, Calificar de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior de la COMPAÑÍA EXTRANJERA DE 

NACIONALIDAD CHINA . POWERCHINA XIBE! ENGINEERING 

CORPORATION LIMITED/en la matriz de la escritura de Protocolización ante 

mí abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, Notario Sexagésimo Cuarto 

del Cantón Quito, el 30 de septiembre de 2015.- 

Quito, a 22 de diciembre de 2015. 

      CY 
“-REPJEL ER 

   
  en 

o 

E, DAVI 'D ARELLANO SARASTL 

co Fa MO CUARTO DEL CANTON QUIT 
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Factura: 003-004-000011310 20151701064000281 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 2015170 1064000281 

MATRIZ 

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:36) 

TIPO DE AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-09-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P-04164 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

ZHIGANG LI REPRESENTANDO A PASAPORTE P01363780 

A FAVOR DE 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-09-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO:     
¿ QA A 
NOTARIO(A) PAUL DAVID-ARELLANO SARASTI 
2 Z A 

NOJARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
e



   
IN 

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015- * cáLa 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015 de la Notaría 

Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; de las protocolizaciones (4) 

efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la Notaría Sexagésima 
Cuarta del mismo Distrito; y, de las escrituras públicas otorgadas el 29 de septiembre y 
29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, que contienen los documentos exigidos por 
el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera POWERCHINA XIBEL ENGINEERING 
CORPORATION LIMETED, de nacionalidad china; y, el poder otorgado al señor Li 
ZHIGANG, de nacionalidad china; -* 

QUE mediante escritura pública de declaración juramentada otorgada el 29 de octubre de 

2015 en la Notaría Sexagésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito se ha dado 

cumplimiento a lo establecido en el Decreto No. 986 publicado en el Registro Oficial No. 

652 de 3 de octubre de 1974, facultándose a la compañía extranjera POWERCHINA 
ABEL ENGINEERING CORPORATION LIMITED, de nacionalidad china, para 

someterse a las leyes ecuatorianas, así como para renunciar fuero, domicilio y cualquier 

reclamación de carácter diplomático; 

QUE mediante memorando No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-0214 de 5 de noviembre del 

2015, la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha 

emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G- 

2011-186 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

y protocolizados en la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito el 29 

de enero de 2015; en la Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito el 30 de 
septiembre y 12 de octubre de 2015 y las declaraciones contenidas en las escrituras 

públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría; 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de 
nacionalidad china POWERCHINA XIBEL ENGINEERING CORPORATION LIMITED; 
conceder el permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto 

no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado por el 

representante legal de la compañía extranjera al señor Li ZHIGANG, de nacionalidad china. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que las Notarías Vigésima Primera y Sexagésima 

Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota, en su orden, del contenido de 

esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015; de la 
protocolizaciones de 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015; y, de las escrituras 
públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015; b) Que el Registrador 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio 

de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 29 

de enero de 2015 de la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; las 
protocolizaciones (4) efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la 

 



    
GACSE 

: -2- . É á id y 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015- 

POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito; y, las escrituras públicas otorgadas el 29 

de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, junto con esta resolución; 

y, C) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos 

y declaraciones constantes respectivamente en las cinco protocolizaciones y en las dos 

escrituras públicas antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder, y las razones 

correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las 

protocolizaciones y escritura pública antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, — 0) HUY 70% 

    Dr. Camilo Va ¡dívieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANTAS DE QUITO 

MEH/TRÁM. 8500
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 59507 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6552 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

P01363780 ZHIGANG LI APODERADO 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /29/01/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POWERCHINA XIBEl ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: N2 SCVS-IRO-DRASD-SAS-2015-2415, ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, EL 

06/11/2015.- ESCRITURAS DE PROTOCOLIZACION ANTE LAS NOTARIAS N2 21 DE 29/01/2015 Y N2 64 DE 

29/09/2015, 30/09/2015, 12/10/2015 Y 29/10/2015, DEL DMA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

1ÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

   

   DRA. JONANNASELIZA Á LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

  

  

 



  

Factura: 003-004-000009280 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701064P04333 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE 28 DE OC 
ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    
TUBRE DE 2014, DE LA COMPAÑ h SOWERCHINA XIBE! 

  

A PETICION DE: 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA CIÓN 
  

QIANG Li     POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA     9105269328 
  

| OBSERVACIONES: 
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NOJARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

 



  

Lex BRAVO Av. Amazonas y Roca, Edif. Río Amazcnas, 2do Piso, 0£.207, 

Telef. (593) (2)2560565 - (593) (2) 2568032, Movil:0984€659583 

  

gonzazobflerbravoabogados.com - lerbravo.abogadosfgnail.con 

Www. erbravoabogados.com 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de octubre de 2015 

SEÑOR NOTARIO: 

Por medio de la presente solicito a usted, se sirva PROTOCOLIZAR el documento que 

contiene la Resolución de Gerencia de 28 de octubre de 2014, la compañía 

extranjera POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED, documento 

que contiene la autorización de la Junta de Socios para la apertura de Sucursal de 

compañía extranjera en el Ecuador con domicilio en la ciudad de Quito, la 

autorización de la asignación de capital de la compañía matriz a la compañía sucursal 

por una cantidad de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$. 30.000,00), y la designación del señor LI ZHIGANG como 

Apoderado de la Sucursal de la compañía extranjera con las más amplias facultades 

para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir 

efectos en territorio nacional, y especialmente para que pueda contestar las 

demandas y cumplir obligaciones contraídas. Documento que consta debidamente 

traducido, y que está debidamente legalizado por el Cónsul General del Ecuador en la 

ciudad de Beijing - China. 

Documento que se agregará como habilitante para la domiciliación en el Ecuador de 

la Sucursal Extranjera POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED, y 

calificación de Poder del señor LI ZHIGANG, ante la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

Usted señor Notario se servirá anteponer y añadir las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de este instrumento. 

Atentamente, 

A / o 

Us N 
É 1 

? Ñ mí IS ¿ 
A yo 

o > == 

onzalo Bravo Galiardo 

mM t. 17-2009-212 F-A 
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q XIBEl ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

encima AS EREA 18 E (No.18, East Zhangba Road, X'an, P.R.China) 710065 
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POWERCHINA BENE HSNRES 18 5 (No.18, East Zhangba Road, Xl'an, P.R.China) 718 5 
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DasE XIBEÍ ENGINEERING CORPORATION LIMITED 
POWERCHINA PATERNA 18 3 (No.18, Easí Zhangba Road, Xi'an, P.R.China) 710065 

RESOLUCIONES DE LA REUNION DE GERENCÍA DE 

POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

En la ciudad de Xan, el 28 de octubre de 2014, a las 11H00, se llevó acabo la 

reunión de socios de la compañía POWERCHINA XIBEI ENGINEERING 

CORPORATION LIMITED, la misma que fue convocada de conformidad con los 

“estatutos sociales de la compañía y que se lleva a cabo por encontrarse el quórum 

“necesario para celebrarla. 

.. Se resuelve: Que la Compañía, por medio de este instrumento, queda autorizada y 

AS Ñ “faculta para iniciar y conducir operaciones de negocios en la República del Ecuador 

mL E para propósitos que le sean compatibles con los estatutos de la compañía, a través del 

o establecimiento de una sucursal de la Compañía en la República del Ecuador. La 

- compañía abrirá sus oficinas en ciudad de Quito, pero posteriormente podrá abrir 

.... Oficinas en otras ciudades. 

  

Se resuelve: Que la Compañía mediante este instumento queda autorizada y facultada 

a asignar un capital de TREINTA MIL (US $ 30000)Dólares de los Estados Unidos de 

Norte América 00/100, para la sucursal de la Compañía que se establecerá en la 

República del Ecuador. El nombre de la Compañía es POWERCHINA XIBEI 

ENGINEERING CORPORATION LIMITED SUCURSAL ECUADOR 

..... se resuelve: Que la Compañía designe, constituya y nombre al Señor LI ZHIGANG, 

"como apoderado generál de la sucursal de la Compañía en el Ecuador, con la facultad 

para realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y 

. .. procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del 

-—— Ecuador y, especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones 

  

respectivas. 
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Y A LA EX] LR] EN “IL PX . O e      
CEE XIBE! ENGINEERING CORPORATION y LIMITE, 
POWERCHINA LEIA OTC ER 18 8 (No.18, East Zhangba Road, Xian, P.R.China) rob 

Fe. ar 
POWERCHINA XIBEl ENGINEERING CORPORATION LIMITED, compañía 

debidamente organizada y existente de conformidad con las leves de República 

Popular China, mediante este instrumento certifico que las anteriores son resoluciones 

  

fa 

debidamente adopiadas por la Reunión de Gerencia de dicha compañía-en está fecha y 

que, dichas resoluciones no han sido modificadas, enmendadas o rescindidas desde su 

adopción y se hallan en plena vigencia y efecto a la fecha del presente instrumento. 

e 

LIAO YUANQING 

  

Representante Legal de 

POWERCHINA XIBEI EN GIN BERING 

- Fecha: 28/10/2014 

     



dr 
+] 

Z 
ES 

co 
Hu 

+
 

<
 

<
 

==. 
lx 

. 
E 
E
A
 

El 
Roi 

Ya 
DE 

E 
p
<
 

El 
NES 

SS 
3 

EJE 
Ml 

<
a
 

ES 
Bl 

A 
FE 

E 
HL 

pu 

In 
E 

a 
pet 

) 
SP 
ZL 

22 

y 
6% 

  

A 
Ez 

AE 
e 

2 
E
 

[ 
o 

E 
JE 

He 
kr 

E 
A 

| , 

201 

aL 
yl 

Ti; 

Me 

AR 
+) y 

3 pan 

 
 

 
 

 
 

Nx 
1
1
 

7
)
 

l
o
 

Ear 

o
 

A 
AT 

Su 
—
!
 

7 
d
i
 

7 
L4 

Z
U
 

AR 
ls 

ER 
SE 

¡El 
- 

1 
=
—
 

z 
1 

a
l
 

o, 
E 

a 
ES 

y 
MN 

ml 
LO 

n
r
.
 
E
 

a
s
 

1
 

os 
TT 

“
y
 

A
 

48 
ID 

Al 
bro 

> 
a 

2 
F
l
 

y 
HR, 

3 
=
>
 

r 

7 

EFE 
4 

4] 

as 
a E 

E 
LS 

A 
TED 

= y 

EEE 

a
 

she z 
YN 

/ 
MU 

JU 

ny 
bl 

55 

+ Az 

EZ 
+ 

T 

A 
AS 

== 

O 

o 
ul 

Jo 

Es 
Nal 7 

A 

> 

7 
A 

) 

4 

O
 

a
y
)
 

: 
a 

+ 
Z 

Ci 
Ao. 

LE 
s 

Hi 
2 

S 
El 

12 
R 

te 
nr 

—
 

q
 

ER 

A. 
UL 

El 

Ej 
(ye 

== 

, 
1 

I 

pl 

Á 
1 

= 

E] 

S/N! 

na 
¡E 

Ha 

18 Fo 

EE, 
a 

ERE 

E E 

AZ 

    

e
 

ma 
P
L
 

>
 

+
 

» 

+41 
A 

Gon 
B
N
 

E
 

op 
<
A
 
S
S
 

<A 

az 
I
l
 

E
 

Z 
< 

2
 

z 
E
 

2
2
 

E
S
 

EN 
SÓ 

e
 

2 
JN 

re 
ia 

Pos 
4
 
o 

1 
A
A
 

M
E
 

o
 

y 
a
 

r
s
 

po 
]



Acta Notarial 

(2015741 Yan 

  

Solicitante: Powerchina Xibe1 Engineerme Corpora 

| A Ty la MATA TO 
OT, DIO CIO NO. LO 

Representante Legal: Liao Yuanging, de sexo masculino, nacido 

cl día 06 de enero de 1962, ID No. : 610103196201063215 

Materia: Firma y Sello 

Se certifica que el sello de Powerchina Xibei Engineering 

1 

Corporation Limited v, las firmas de representante legal Liao 

q Y 

Yuanqing y vice gerente general Yan Youli en el documento de 

las Resoluciones de la Reunión de Gerencia de Powerchina 

Z 7 
Y 

” . . E , 1 

Xibei Engineering Corporation Limited son verdaderos. 

Notario: Wane Xlenehul 

Notaría del Distrito Yanta 

mn. 

Ciudad X1'an Prov incig geshaa 

PY 

República Popular, ql VE VOL
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de Rel eciones exteriores 
y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Modidac Humana OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BENING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 275/2015 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de DINGGUO WANG , 1ER SEC. DEP, LEGALIZACIONES 
CANCILERRÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a Ín de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

BENING, 3 de Febrero del 2015 

    

£ [ e / 
| l LALA HTA 
A - U MIGUEL VASCO VITERI 

EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<2>> <<QBENING>> <<725888>> 
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NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL 

CANTON QUITO 

ESCRITURA N. 2015-17-01-64-P-04333 

CB. Di DOS COPIAS 

PROTOCOLIZACION 

HOY, EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA 

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA A MI CARGO, Y EN LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL DOS DEL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL Y EN OCHO FOJAS 

PROTOCOLIZO LA RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE VEINTE Y 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA EXTRANJERA  POWERCHINA  XIBEI 

ENGINEERING CORPORATION LIMITED., A DOCE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

A / 
y 

y — A” 7 TS o LEÍ 
ALS 

6PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
Y 

í



HASTA AQUÍ SE PROTOCOLIZO, ante mí en la fecha que consta del presente 
documento y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
PROTOCOLIZACION DELA RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE VEINTE 
Y OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, OTORGADO POR 
LA COMPAÑÍA EXTRANJERA POWERCHINA XIBEI! ENGINEERING 
CORPORATION LIMITED. , debidamente-Hrmada y sellada en Cub >Ó 

de hoy doce de octubre del año dos. nit 'quince. | :    
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AB. PAUL DAY p ARÉLLANO SARASTI a 

NOTARIO SEXÁGESI MO CUARTO DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZON.- Tomé nota de la Resolución No. SCVS-ARO-DRASD-SAS-2015-2415, 

de seis de noviembre de 2015, mediante la cual el Intendente de Compañías 

de Quito, Doctor Camilo Valdivieso Cueva resuelve, Calificar de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior de la COMPAÑÍA EXTRANJERA DE 

NACIONALIDAD CHINA POWERCHINA XIBE! ENGINEERING 

CORPORATION LIMITED, en la matriz de la escritura de Protocolización ante 

mí abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, Notario Sexagésimo Cuarto 

del Cantón Quito, el 12 de octubre de 2015.- 

Quito, a 22 de diciembre del 2015. 
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Factura: 003-004-000011308 20151701064000279 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 2015170 1064000279 

MATRIZ 

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:34) 

TIPO DERAZ AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P-04333 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA 

ZHIGANG Ll REPRESENTANDO A PASAPORTE P01353780 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO:   y A 
  % AR 
SA . 2 

NOJARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015- E 

» 

Dr. Camilo Vaídivieso Cueva po” 
INTENDENTE DE COMPANTAS DE QUITO —%. 

Ho 

e 
CONSIDERANDO: er ERoo” 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015 de la Notaría 
Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; de las protocolizaciones (4) 
efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la Notaría Sexagésima 
Cuarta del mismo Distrito; y, de las escrituras públicas otorgadas el 29 de septiembre y 

29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, que contienen los documentos exigidos por 
el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador de la compañía extranjera POWERCHINA XIBEI ENGINEERING 
CORPORATION LEIMZTED, de nacionalidad china; y, el poder otorgado al señor LI 

ZHIGANG, de nacionalidad china; 

QUE mediante escritura pública de declaración juramentada otorgada el 29 de octubre de 
2015 en la Notaría Sexagésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto No. 986 publicado en el Registro Oficial No. 

652 de 3 de octubre de 1974, facultándose a la compañía extranjera POWERCHINA 
XIBEL ENGINEERING CORPORATION LIMITED, de nacionalidad china, para 

someterse a las leyes ecuatorianas, así como para renunciar fuero, domicilio y cualquier 

reclamación de carácter diplomático; 

QUE mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-0214 de 5 de noviembre del 

2015, la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha 

emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-1AF-DRH-G- 
2011-186 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

y protocolizados en la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito el 29 

de enero de 2015; en la Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito el 30 de 
septiembre y 12 de octubre de 2015 y las declaraciones contenidas en las escrituras 
públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría; 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de 
nacionalidad china POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED; 

conceder el permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto 

no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado por el 

representante legal de la compañía extranjera al señor LT ZHIGANG, de nacionalidad china. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que las Notarías Vigésima Primera y Sexagésima 
Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota, en su orden, del contenido de 

esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015; de la 
protocolizaciones de 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015; y, de las escrituras 

públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015; b) Que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio 
de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 29 
de enero de 2015 de la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; las 
protocolizaciones (4) efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-* 

POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito; y, las escrituras públicas otorgadas el 29 

de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, junto con esta resolución; 

y, C) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos 

y declaraciones constantes respectivamente en las cinco protocolizaciones y en las dos 
escrituras públicas antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder, y las razones 

correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las 
protocolizaciones y escritura pública antes referidas. 

   Dr. Camila g míéso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MEH/TRÁM. 8500 

O 
NOTARÍA SEXAGÉSIMIA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA NO 2015-17-01-64-Dccoccccnon SB ccaccocanios 

FACTURA Nano AAA ccciccicaccoririacico 
Conforme lo dispuesto por el Art, 18 mimeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fe que el documento. que-.ea. AMS. tojals) 
antecede, es FIEL COPIA-DET ORIGINAL. S, 

22 DIC M8. 
A ap, A ERA 

o AQRAIO BA DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 85719 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 59507 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6552 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

PO01363780 ZHIGANG LI APODERADO 

  

        
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /29/01/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POWERCHINA XIBEFENGINEERING CORPORATION LIMITED 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: N2 SCVS-IRO-DRASD-SAS-2015-2415, ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, EL 

06/11/2015.- ESCRITURAS DE PROTOCOLIZACION ANTE LAS NOTARIAS N* 21 DE 29/01/2015 Y N2 64 DE 

29/09/2015, 30/09/2015, 12/10/2015 Y 29/10/2015, DEL DMO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      

    

CHA-DEER ASTÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

DRA. NÑAELIZABEHA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMIO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 
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Factura: 003-004-000009860 “5” 20151701064P04601 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N?: 20151701064P04605 

ACTO O CONTRATO: 

DEC JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. Naclonalld 
Identificacal ad Calidad Persona que le representa 

ón 

2 Tipo Documento de 
Persona Nombres/|Razón social intervininete identidad 

COMPAÑIA EXTRANJERA 

REPRESENTANT | OWERCHINA XIBE: Natural — ÍZHIGANG Li OA ENTAN [PASAPORTE — [Po“se378C [CHINA [Orcon 
FU ENGINEERING 

A FAVOR DE 

z Tipo Documento de No. Naclonalld 
Persona Nombres/Razón social po identificació Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n ad 

Cantón Parroquia 

LA MAGDALENA 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O E CONTRATO: INDETERMINADA     5 7 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO



ACTO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

OTORGANTE: 7 ? y 
/6 

COMPAÑÍA EXTRANJERA POWERCHINA XIBE] ENGINEERING 

CORPORATION LIMITED 

DI 2 COPIAS AA. 

ESCRITURA N.- 2015-17-01-64-P-04601 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, VEINTE Y NUEVE de OCTUBRE de DOS MIL QUINCE, ante mí, 

ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO SEXAGÉSIMO 

CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor Ll ZHIGANG, por sus propios 

derechos, de nacionalidad China, domiciliado en el pueblo de Jia Xian, provincia 

de Shaanxi, y de paso por esta ciudad de Quito, mayor de edad, de estado civil 

soltero, en su calidad de Apoderado de la Sucursal de Compañía Extranjera 

POWERCHINA XIBE!I ENGINEERING CORPORATION LIMITED, según consta 

en la Protocolización de documentos efectuada ante la abogada María Laura 

Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito el veinte y nueve (29) 

de enero de dos mil quince (2015), ya que me presenta sus documentos de 

identidad; bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta



escritura pública, a la que procede libre y voluntariamente y, para el efecto, bien 

inteligenciado de la gravedad del juramento, de las penas del perjurio, y de la 

obligación que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, comparece de 

conformidad con la siguiente minuta cuyo tenor a continuación transcribo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una declaración jurada al tenor de lo siguiente: Comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor Ll ZHIGANG, por sus propios derechos, de 

nacionalidad China, domiciliado en el pueblo de Jia Xian, provincia de Shaanxi, 

mayor de edad, de estado civil soltero, en su calidad de Apoderado de la Sucursal 

de Compañía Extranjera POWERCHINA XIBE! ENGINEERING CORPORATION 

LIMITED, según consta en la Protocolización de documentos efectuada ante la 

abogada María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Primera del Cantón Quito 

el veinte y nueve (29) de enero de dos mil quince (2015), estando habilitado 

plenamente para el otorgamiento de la presente, suscribe ante Notario público y 

declara bajo juramento que la compañía a quien representa queda facultada para 

someterse a las leyes ecuatorianas, así como para renunciar fuero, domicilio y 

cualquier reclamación de carácter diplomático, conforme consta en el artículo 

primero, numeral tercero del decreto Supremo número nueve ocho seis (No. 986) 

publicado en el Registro Oficial número seis cinco dos (No. 652) de tres (3) de 

octubre de mil novecientos setenta y cuatro (1974).- Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad.- Usted, señor notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA DE 

DECLARACION JURAMENTADA, solicitada por el llustre Municipio de Rumiñahui, 

firmada por la doctor Marco Acosta Acosta, afiliado al Foro de Abogados bajo la 
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NOTARIO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
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      XIBEl ENGINEERING CORPORATION LIM 
HIRE UN ARA 18 57 (No 16, Esst Znangba Road, Xian, PR Chma) 

e _ 
Poder General Hr? 

La Compañía POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED , en sléame 

Compañia”, representada legalmente por el Señor LÍIAO YUANO OING ediante 

e! presente instrumento designa. constitiye y nombra al Señor L1 ZHIGANG. como apecerado 

eto 
Dai 

simplemente “la 

o generada; de la Compañía en Ecuador. a quien autoriza y faculta a realizar en nombre y. 

representación de la Compañia lo siguiente: 

  

A l.. Realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y procedimientos 
y 

am jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, y 

o especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. 

2, Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se olorean a los procuradores de 

conformidad con el Articulo 44 del Codigo de Procedimiento Civil Ecuatoriano, inci vendo    
entre otras, la facultad para present ar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, 

cponerse a reconvenciones reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito en 

árbitros, absolver posiciones u deferir aj juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual 

versa el litigio y tomar posesión ce ella, recibir pagos y otorgar recioos por ellos Estas 

facultades pueden ejercer.as ante cualquier core, tribuna! o autoridad administrativa. 

Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante cualquier Motario o d
y
 

autoridad adininistrativa, gubernamental, policial, o entidad privada, cualquier solicitud, 

documento o instrumento, y realizar cualquier otra acción legítima que sea necesaria para el 

establecimiento, registro, creación y domiciliación de la Compañía en la República del 

se otorga con la expresa facultad para delegarlo en su totalidad o en parte a unz o >
 

en
 

tn
 

es
 

o Q o
 

O.
 

(o
 

más personas. En caso de Celegarse este poder, se entenderá que el (los) mancaterio(s) se 

reserva(n) su autoridad para hacer ejercicio de ella cuando lo considere(n) aconsejable, sin 

perjuicio de la delegación, salvo cuardo expresamente indique que no se hace reserva de = 

dicha facultad. La ausencia temporal o definitiva del (de ¡os) mandatario(s) del pais, no dará 

por terminada Ja delegación dei poder. 

3. Este poder terminará por voluntad del mandante y en los demás casos previstos en la Ley y 

de conformidad con lo que ésta dispone. 

> 7 Jr 
A E 

/ = 

LAO YUANOING 

Sepresentante Legal de POWERCHINA XIBE] ENGINE 
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REPUBLICA DEL ECUADCA 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SENING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 277/2015 

Quier suscrbe MIGUEL VASCO VITER!, EMBAJADOR, CONSUL SENERAL DEL ECUADOR en la Ciucad 
TER SEC. DEP, LEGALIZACIONES de BEIJINS, CEINA, certifica que :a firma de DINGGUO WANSG , 

CANCILERRIA CHINA que 22 arece en este documento PACHA es la, misma que consta n:0s registros de 
de fé pública en el este Consulaao por lo tanto, € 

Ecuador. 

AN - a , 

Y "SS BENING, 3 de Febrero de! 20 
£ i pan : 

/ EN e A a 
¡ ¡ TES AR ¿e 
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Arancel Consuiar: 111 15. 

Valor: US$" 50,00 
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Quiía, Ana 
| ¿0 AGO 

E | 

| Abg, Marta Laura Delgado Vizer] | 
po AOARLA . 

  

Í NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO + 
De acuerdo con la facultad provista en el muncra!l 6 del Árt. 13 
de la loy Notarial, day fe que las copias que Ei. fojas 

anteceden son iquales a los documentos presentados ante m ) 

    

   
  

    

se 

AAA Dd 

A | 
“Qura D ey 

ago 7 — 
li]  



al 
P
A
 

E
Z
 

07 4 

2 
yO 

ri 
ei 
o O) 1
 

y
 

ES 
vi 

el 
a
 

S
U
 

1
0
 

U
S
 

<
q
 

A
 

o) 
ra 

AS 
"a 

N
k
 

a 

A 
l
e
d
 

  
 
 

? 

ES 

 



, 7 e 

IP 
z ¿ 

AS Mm 

AT ME ide ¿EZ 

EN 

YE 

h 

 
 

1 
o
 

P
r
o
 

=> 
y
 

: 
- 

A” 
A
 

UL 
, ip 

ú 
2 

. 
4
 

1 
El 

HET 
> 

Á
 

lx] 

Ei 
Sp 

E 
Bo 

o 
o 

on 
El 

Hi 
UR 

o 
NS 

[LL 
EZ 

E 
a
 

Bl? 
¡ 

1 

  

) 

y 

=— 
TT. 

£ ¡ 
N 

7 TA 
 
 

 
 

 
 

EL 
TH 

A. 
A 

m
o
.
 

< 

Z
A
 

E
r
 

E 
cl 

_— 
ON 

a
 

C
o
s
 

a 
y 

U
E
 

EN 
E 

=> 
- 

3 
os 

El 
He 

A 
=
S
 

m2 
a 

$ 
pi 

o 
ri 

1 
od 

y
 

NX 
4) 

5 
r
o
 

E
 

O
 

a
 

mp 
= 

NO 
> 

p
l
 
ES 

q
 

+» 
Hb 

Ñ
 

3 
NN 

E
 

> 
. 

AN 
SEA 

— 
> 

A 
En 

o
:
 

IS 
A 

0 
=> 

DN 
Lo, a

 
E 

as 
” 

a 
e 

—
 

e
S
 

E 
ES 

LC 
y
b
 

y 
e 

E
 

ulp 
- 

=— 
7
 

+ 
O
 

Á 
Y
 

=. 
- 

- 

A 
a
 

el J 
L
e
 

e
a
 

N
S
 

+
 

. 
0
0
 

£ 
O
]
 

L 

AS 
w
E
S
8
S
 

' 
A 

7 
ne? 

—Á 

A 
e. 

= 
- 

r
A
 

A 
e 

MM 
E
a
 

2 
Jsp 

A
 

Li) 
y 

IN 
N
 

pz 
a
 

CE 
cr 

e
 

o 
fa 

- 
> 

J 
o 

- 

a
 

F
A
 

1
 

S
S
 

+
4
 

a
 

.. 
0: 

| 
P
a
 

mn 
; 

p
S
 

Ñ 
cn 

EN 
D 

sa 
3
d
 

| 1 

: 
>, 

,



lc 

Z 
A 

SS 
4 

    
A! 
Ea 
IZA 

E AX 

1 TINTA. 
did LND. 

y  
 

<
 

= 
vu 

Mn 

E
 

+1 
us 

U 
144] 

% 

> 
y 

$) 
O 

O
 

ou 
b
n
 

Y 
tE 

y 
“a 

.—. 
“e 

q. 
$ 

A: 
3 

3 
3 

Y 
— 

ED 
> 

E 
e 

a 
e 

U 
4 

5 
O 

en 
LS 

y 

De 
GS 

rro 
3 

o 
NJ 

G
 

o 
o
 

o 
. 

I
N
 

a 
43 

UN 
4 

cr 
9) 

e
 

A
 

1
 

—
 

dd 
E
 

0
 

4) 
Pa 

bn 
%
 

UU 

A 
mE 

ei 
al 

a 
3 

y 
Ú 

o 
o 

5 
A
 

A 

a
)
 

(7) 
CR 

E, 
> 

e) 

ta 
TONY 

Tr 
sn 

a
 

o 
xu 

= 
o 

MD 
a 

ol 
Do 

E 
2. 

- 
as 

o
 

e
 

, 
2
 

Y
 

o 
cú 

O
 

—
 

a. 
ÓN 

E 
43 

Em: 
A
 

"O 
(11 

ro 
= 

y 

r
—
a
 

DN 
Ss 

+
 

E
 

v 
y 

ca 
3 

Á
 

O 
dd 

e 
r> 

a 
pe 

> 
:Q 

a 
cl 

Sd 
A 

3. 
3 

eS 
o
 

x
o
 

o 
a 

"t 

S
A
 

g
g
 

3 
on 

o 
Dl 

e
 

Y
 

2, 
La 

Y 

a 
HN 

A 
9h 

a 
E 

z 
3 

E 
Ca 

2
.
3
 

3 
a 

E
 

A 
0) 

[ta 
N
I
 

DO 
O
 

ces 
E 

0 
1
]
 

== 
y
 

3
 

. 

vo. 
$ 

0 
o 

pue) 
o 

Ea 
< 

7 
3 

D 
a
 

E
 

Y
 

- 

G 
53 

vw 
QQ 

0) 
o
 

.
>
 

P-. 

Ya 
5 

E 
a 

=
 

+
 

uqe 
» 

: 
3
 

z 

5 
O 

Y 
ob 

53 
0 

n
o
.
 

a
 

e] 
y 

o
 

O
)
 

e 
o
 

1
 

a) 
2 

on 
n
 

DD 

mn 
a 

S 
E 

a 
a 

74 
0
 

Qs 
_ 

S 
IN 

E 
3 

a) 
ll 

ba 

O
 

es 
pe 

cl 
Ls 

—
—
 

4 
-
—
4



  

     
«j
u 

2140235625-001 

  

wii 

de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Moulidas Humana 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 4/2015 

Quien suscribe MISUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEIUING, CHINA, certifica que la firma de XIAOLING ZHENG , TER SEC. DEP. LEGALIZACICNES 
CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma gue consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certiica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de “é pública en el 

VA BEING, 2 de Enero cel 2015 
LE 

KE Í ! : 

/ 1 / VOL As 
. 11 

MIGUEL VASCO VITERI 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL D 

Arancel Consular: 111 15.2 . o - r 

Valor: US$ 500 

LEG<<2>> «<a 

   



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES. - Se otorgó ante mí, en la fecha que 

consta del presente documento, confliero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de DECLARACION  —JURAMENTADA, — otorgada 

POWERCHINA —XIBEIl ENGINEERING 

por, 

COMPAÑÍA — EXTRANJERA 

CORPORATION LIMITED, en Quito el día de hoy veinte y nueve de octubre 

del año dos mil guince. 
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SAUL DAVID ARELLANO SARAST    
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZON.- Tomé nota de la Resolución No. SCVS-IRQO-DRASD-SAS-2015-2415, 

de seis de noviembre de 2015, mediante la cual el intendente de Compañías 

de Quito, Doctor Camilo Valdivieso Cueva resuelve, Calificar de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior de la COMPAÑÍA EXTRANJERA DE 

NACIONALIDAD CHINA POWERCHINA XIBE! ENGINEERING 

CORPORATION LIMITED, en la matriz de la escritura de Declaración 

Juramentada ante mí abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI!, Notario 

Sexagésimo Cuarto del Cantón Quito, el 29 de octubre de 2015.- 

Quito, a 22 de diciembre del 2015. 

pes PRA e, 

$ S gane “DE z 

   
  

 



     
Factura: 003-004-000011305 20151701064000276 

NOTARIO(Aj PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 2015170 1064000276 

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:27) 

TIPO DE AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: a JURAMENTADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: P-04601 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

ZHIGANG LI REPRESENTANDO A PASAPORTE P01363730 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-10-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    
/ NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO



    Soi SUPERINTENDENCIA 

eE? A an a te 

, ro 7 
RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015- - an ¿3 a a 

Dr. Camilo Vaidivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: . Lai 
E, v s 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Desbaenestiós 
testimonios de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015 de la Notaría 
Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; de las protocolizaciones (4) 
efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la Notaría Sexagésima 

Cuarta del mismo Distrito; y, de las escrituras públicas otorgadas el 29 de septiembre y 

29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, que contienen los documentos exigidos por 
el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera POWERCHINA XIBEL ENGINEERING 
CORPORATION LIMITED, de nacionalidad china; y, el poder otorgado al señor LI 
ZHIGANG, de nacionalidad china; 

A 

QUE mediante escritura pública de declaración juramentada otorgada el 29 de octubre de 

2015 en la Notaría Sexagésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito se ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto No. 986 publicado en el Registro Oficial No. 
652 de 3 de octubre de 1974, facultándose a la compañía extranjera POWERCHINA 
XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED, de nacionalidad china, para 

someterse a las leyes ecuatorianas, así como para renunciar fuero, domicilio y cualquier 

reclamación de carácter diplomático; 

QUE mediante memorando No. SCVS-IRQO-DRASD-SAS-2015-0214 de 5 de noviembre del 

2015, la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha 

emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-1AF-DRH-G- 

2011-186 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
y protocolizados en la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito el 29 

de enero de 2015; en la Notaría Sexagésima Cuarta del. mismo Distrito el 30 de 
septiembre y 12 de octubre de 2015 y las declaraciones contenidas en las escrituras 

públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría; 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de 

nacionalidad china POWERCHINA XIBEL ENGINEERING CORPORATION LEMITED; 
conceder el permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto 
no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, Calificar de suficiente el poder otorgado por el 

representante legal de la compañía extranjera al señor LI ZHIGANG, de nacionalidad china. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que las Notarias Vigésima Primera y Sexagésima 
Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota, en su orden, del contenido de 

esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 29 de enero de 2015; de la 

protocolizaciones de 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015; y, de las escrituras 
públicas otorgadas el 29 de septiembre y 29 de octubre de 2015; b) Que el Registrador 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio 
de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 29 
de enero de 2015 de la Notaría Vigésima Primera de Distrito Metropolitano de Quito; las 

protocolizaciones (4) efectuadas el 30 de septiembre y 12 de octubre de 2015 en la 

a 
A



PLEVBRE VALE Ot atra 

      2 

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-* 
POWERCHINA XIBEI ENGINEERING CORPORATION LIMITED 

Notaría Sexagésima Cuarta del mismo Distrito; y, las escrituras públicas otorgadas el 29 

de septiembre y 29 de octubre de 2015 en la misma Notaría, junto con esta resolución; 

y, C) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos 
y declaraciones constantes respectivamente en las cinco protocolizaciones y en las dos 
escrituras públicas antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder, y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las 
protocolizaciones y escritura pública antes referidas. 

   Dr. Cami ieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANTÍAS DE QUITO 

MEH/TRÁM. 8500 

> 
NOTARÍA

 SEXAGÉ
SIMA CUARTA

 DEL CANTÓ
N QUITO 

DILIGENCI
A NO 2015-17-01-

64-D..ccccn
os 
E accione

s 

FACTURA NOcaciaancica
nos A AAA ci
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5 de la Ley 
Conforme lo dispuesto por el Atl, 18 numeral ] 

Notarial. doy te que el documenta QUe QM... AENA toja(s) 

antecede, es FIEL COPIA DEFORÍGINAL: 

    

Quito, 27 pe 

A havia ARELLANO. SARASTI 

Sá 64 bel CANTÓN QUEP



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 8571 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 59507 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6552 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

P01363780 ZHIGANG LI APODERADO 

  

        
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA [QUITO /29/01/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: POWERCHINA XIBE!H ENGINEERING CORPORATION LIMITED 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: N2 SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-2415, ANTE El INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, EL 

06/11/2015.- ESCRITURAS DE PROTOCOLIZACION ANTE LAS NOTARÍAS N* 21 DE 29/01/2015 Y N2 64 DE 

29/09/2015, 30/09/2015, 12/10/2015 Y 29/10/2015, DEL DMO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   

   

DRA JOHANNA ELZAGE PUT LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
á NTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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